
 

AUTOS DE INICIO FORESTAL 
MARZO DEL 2011 

 
 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO LA PELIGROSA, MESA ALTA (FILANDIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0294-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO SIETE (7) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: DIEGO HERNAN 
LONDOÑO MENDOZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 10.079.982 de Pereira (R)  en su 
calidad de propietario del predio denominado: “LA 
PELIGROSA” , identificado con la matrícula 
inmobiliaria número 284-0002643 y ficha catastral No 
00-00-003-0487-000 ubicado en la vereda LA MESA 
del municipio de FILANDIA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO EL DANUBIO, MESA BAJA (QUIMBAYA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0295-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO SIETE (7) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora: OLGA INES ANGEL, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 
32.424.258 de Medellín (A)  en su calidad de 
propietaria del predio denominado: “EL DANUBIO” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-
55429 y ficha catastral No 1-2-001   ubicado en la 
vereda MESA BAJA del municipio de QUIMBAYA . 

  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO EL PORVENIR, VEREDA NAPOLES 

(MONTENEGRO) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0296-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO SIETE (7) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: SAUL TOVAR, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.242.065 de 
Armenia Quindío en su calidad de propietario del 
predio denominado: “EL PORVENIR” , identificado 
con la matrícula inmobiliaria número 280-12396 y 
ficha catastral No 00-03-63/00-1-004-050  ubicado en 
la vereda NAPOLES. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 
 



SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO EL RUBY, VEREDA SOLEDAD (QUIMBAYA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0297-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO SIETE (7) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: JOSE HUMBERTO 
ECHEVERRY CARDONA, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 4.510.934 de Pereira Risaralda 
en su calidad de propietario del predio denominado: 
“EL  RUBY” , identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 280-50393 y ficha catastral No 00-01-002-
0092-000 ubicado en la vereda SOLEDAD del 
municipio de QUIMBAYA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO VENECIA, VEREDA CEILAN (PIJAO) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0298-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO SIETE (7) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: la Señora: MARIA TERESA 
DUQUE JARAMILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 24.479.540 de Armenia Quindío 
en su calidad de propietario del predio denominado: 
“LOTE VENECIA” , identificado con la matrícula 
inmobiliaria número 282- 33164, ubicado en la vereda 
CEILAN CAROLINA del municipio de PIJAO . 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 

($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO HACIENDA NAPOLES, VEREDA CALLE 
LARGA (MONTENEGRO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0299-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO SIETE (7) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora: CRISTINA MARULANDA 
ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 34.057.809 de Pereira en su calidad de 
propietaria del predio denominado: “HACIENDA 
NAPOLES” , identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 280-112715, ubicado en la vereda CALLE 
LARGA del municipio de MONTENEGRO. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO BALSORA, VEREDA TROCADEROS 

(ARMENIA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0300-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO SIETE (7) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: JAIME ANGEL URIBE 
GOMEZ DE CARMONA, identificada con la cédula de 



ciudadanía número 7.548.075 de Armenia Q en su 
calidad de propietario del predio denominado: “FINCA 
BALSORA” , identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 280-113200, ubicado en la vereda 
TROCADEROS del municipio de ARMENIA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO EL TIGRE, VEREDA SANTO DOMINGO 

(CALARCA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0327-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO DIEZ (10) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por los Señores: RODRIGO ANTONIO 
RAMIREZ HENAO y CARLOS ALBERTO BUENDIA 
AZAATH, identificados con las cédulas de ciudadanía 
números 4.400.828 y  7.527.218 de Calarcá y Armenia 
Quindío respectivamente en su calidad de propietarios 
del predio denominado: “EL TIGRE” , identificado con 
la matrícula inmobiliaria número 282-23858, ubicado 
en la vereda SANTO DOMINGO del municipio de 
CALARCA . 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO LOS ALPES, VEREDA EL BROCHE (PIJAO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0328-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO DIEZ (10) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: ALVARO PAEZ DIEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.533.487 de Armenia en su calidad de  propietario del 
predio denominado: “LOS ALPES” , identificado con la 
matrícula inmobiliaria número 282-5998 y ficha 
catastral No 001-0001-0005-000 , ubicado en la 
vereda EL BROCHE del municipio de PIJAO . 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO EL TESORO 2, VEREDA LA POPA (TEBAIDA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0329-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO DIEZ (10) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: HERNAN HENAO DIEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 
16.358.186 de Tulua en su calidad de propietario del 
predio denominado: “EL TESORO 2” , identificado con 
la matrícula inmobiliaria número 280-67392 y ficha 
catastral No 63401000100060203000 , ubicado en la 
vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 



de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO EL TOPACIO, VEREDA EL CEDRAL 

(GENOVA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0339-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO DIEZ (14) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora: GLORIA INES ZULUAGA 
GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 24.573.979 de Calarcá Quindío en su calidad 
de propietaria del predio denominado: “EL 
TOPACIO” , identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 282-39721 y ficha catastral No 00-01-0005-
0062-000 ubicado en la vereda EL CEDRAL del 
municipio de GENOVA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO SAN LORENZO, PUEBLO TAPAO 
(MONTENEGRO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0340-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO CATORCE (14) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: CARLOS ALBERTO 
ANGEL VELEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.521.066 de Armenia en su 
calidad de propietario del predio denominado: “SAN 
LORENZO” , identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 280-76650 y ficha catastral No 00-01-009-

0056-000, ubicado en PUEBLO TAPAO del municipio 
de MONTENEGRO. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO BETICA, CORREGIMIENTO EL CAIMO 

(ARMENIA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0341-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO CATORCE (14) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por los Señores: GENARO ZULETA 
OSPINA y OVERNY MARIN PEREZ, identificados con 
las cédulas de ciudadanía números 1.251.561  y 
24.442.845 de Armenia respectivamente en su calidad 
propietarios del predio denominado: “BETICA” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-
29355, ubicado en el Corregimiento EL CAIMO del 
municipio de ARMENIA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   
 

 



SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO LA CONSENTIDA, VEREDA BARCELONA 

(CIRCASIA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0342-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO CATORCE (14) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por los Señores: OMAR HINCAPIE 
MORALES y ROCIO MARGARITA LOTERO 
LONDOÑO, identificados con las cédulas de 
ciudadanía números 7.544.970 y 32.492.443 de 
Armenia y Medellín respectivamente en su calidad de 
propietarios del predio denominado: “LA 
CONSENTIDA” , identificado con la matrícula 
inmobiliaria número 280-13998 y ficha catastral No 
00-02-0003-0053-000 ubicado en la vereda 
VILLARAZO del municipio de CIRCASIA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO LA PRADERA, VEREDA LA PALOMA PUEBLO 

TAPAO (ARMENIA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0343-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO CATORCE (14) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora: GRACIELA ARNAGO DE 
BAENA  identificada con la cédula de ciudadanía 
número 20.055.960 de Bogotá en su calidad de 
propietaria del predio denominado: “LA PRADERA” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-
24728, ubicado en la vereda LA PALOMA PUEBLO 
TAPAO del municipio de MONTENEGRO. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO EL RECREO, VEREDA BOHEMIA (CALARCA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0344-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO CATORCE (14) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora:  MARIA TERESA DUQUE, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 
24.479.540 Armenia Quindío en su calidad de 
propietaria del predio denominado: “EL RECREO” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-
2113 y ficha catastral No 00-01-0002-0138-000 , 
ubicado en la vereda BOHEMIA del municipio de 
CALARCA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO LA SELVA, VEREDA LA FLORIDA Tigreros 

(ARMENIA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0345-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO CATORCE (14) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por los Señores: JAIME HERNAN 
BOTERO OCAMPO y  MIRIAM OCAMPO DE 



BOTERO, identificados con las cédulas de ciudadanía 
números 89.003.165 y 24.469.654 Armenia Quindío 
respectivamente en su calidad de propietarios del 
predio denominado: “LA SELVA” , identificado con la 
matrícula inmobiliaria número 280-13270 y ficha 
catastral No 00-01-0000-0220-000  ubicado en la 
vereda LA FLORIDA Tigreros del municipio de 
ARMENIA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO LA LIBERTAD, VEREDA BARCELONA ALTA 

(CIRCASIA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0346-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO CATORCE (14) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: JUAN DE LA CRUZ 
RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 6.522.649 de Ulloa Valle en su calidad de 
propietario del predio denominado: “LA LIBERTAD” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-
16997, ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del 
municipio de CIRCASIA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO PALERMO, VEREDA EL CAIMO (ARMENIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0352-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO QUINCE (15) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora: MARIA AGREDA VIERA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 
38.965.730 de Marquetalia Caldas, en su calidad de 
propietaria del predio denominado: “PALERMO” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 280- 
20617 y ficha catastral No 00-03-0000-0105-000  
ubicado en el Corregimiento EL CAIMO del municipio 
de ARMENIA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO EL RETIRO, VEREDA LA MONTAÑA 

(QUIMBAYA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0353-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO DIEZ Y SIETE (17) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: CESAR AUGUSTO 
RETREPO LOPEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 4.407.197 de Circasia en su 
calidad de  Fideicomitente, con base en el contrato de 
Fiducia firmado con la FIDUCIARIA CAFETERA S.A- 
FIDUCAFE S.A la cual es propietaria del predio 
denominado: “EL RETIRO” , identificado con la 
matrícula inmobiliaria número 280-54668 sin ficha 
catastral , ubicado en la vereda LA MONTAÑA del 
municipio de QUIMBAYA Quindío . 



  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO SANTA RITA, VEREDA CALLE LARGA 

(CALARCA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0354-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO DIEZ Y SIETE (17) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora: LUZ MARINA CORREAL 
BARRIOS identificada con la cédula de ciudadanía 
número 41.889.839 de Armenia en su calidad de 
propietaria del predio denominado: “SANTA RITA” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 282- 
8066 y ficha catastral No 00-02-0005-0002-000 , 
ubicado en la vereda CALLE LARGA del municipio de 
CALARCA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO LA COCA, VEREDA LLANO GRANDE 
(SALENTO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0358-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO VEINTITRES (23) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: OCTAVIO RAMIREZ 
ARBELAEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.276.068 de Circasia y  Quindío en su 
calidad de propietario del predio denominado: “LA 
COCA” , identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 280-16500 y ficha catastral No 00-00-007-
0030-0-0007-030, ubicado en la vereda LLANO 
GRANDE del municipio de SALENTO. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO SAN MARTIN, VEREDA BARCELONA BAJA 

(CIRCASIA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0359-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTITRES (23) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: OCTAVIO RAMIREZ 
ARBELAEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.276.068 de Circasia y  Quindío en su 
calidad de propietario del predio denominado: “SAN 
MARTIN” , identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 280-37149 y ficha catastral No 1-00-1-0021-
158, ubicado en la vereda BARCELONA BAJA del 
municipio de CIRCASIA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 



($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO SOMBRAS, VEREDA LA CABAÑA 

(CALARCA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0360-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTITRES (23) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora: LEONOR ORTIZ DE 
LESMES, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 24.593.018 de Calarcá Quindío  en su calidad 
de propietario del predio denominado: “SOMBRAS” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-
4139 y ficha catastral No 2-416, ubicado en la vereda 
LA CABAÑA del municipio de CALARCA . 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO LLANADAS, VEREDA LLANADAS 
(CIRCASIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0361-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO VEINTITRES (23) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora: MARIA LUISA BOTERO 
JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 66.957.535 de Cali en su calidad de 
propietario del predio denominado: “HACIENDA 
LLANADAS” , identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 280-20972 y ficha catastral No 00-1-0002-
204 ubicado en la vereda LLANADAS del municipio 
de CIRCASIA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO EL REFLEJO, VEREDA PUEBLO NUEVO 
(QUIMBAYA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0362-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO VEINTITRES (23) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora: ARABIA ARCILA 
PINILLOS DE SALAZAR, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 25.013.223 de Quimbaya en su 
calidad de propietaria del predio denominado: “EL 
REFLEJO” , identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 280-59620 y ficha catastral No 1-5-137 , 
ubicado en la vereda PUEBLO NUEVO del municipio 
de QUIMBAYA . 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 



AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO LA COLINA, VEREDA DINAMARCA 

(CALARCA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0363-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTITRES (23) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por la Señora: MARIA MERCEDES 
SIERRA DE MUÑOZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 24.805.426 de Armenia  Quindío, 
en su calidad de propietario del predio: “LA COLINA” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-
25478 ubicado en la vereda DINAMARCA en el 
municipio de CALARCA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO SAN ROQUE, VEREDA EL PLACER 

(FILANDIA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0364-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTITRES (23) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: NESTOR ZAMBRANO 
QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 2.514.708 de Bugalagrande en su calidad 
propietaria del predio denominado: “SAN ROQUE” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-
0003588 y ficha catastral No 00-00-002-0372-000 , 
ubicado en la vereda EL PLACER del municipio de 
FILANDIA . 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 

($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO SAN FERNANDO, VEREDA LA VIRGEN 

PUEBLO TAPAO (MONTENEGRO) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0365-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTITRES (23) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
  
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por los Señores: MARIEN RAMIREZ 
AGUDELO y FRANCISCO JAVIER OCHOA 
JARAMILLO, identificados con las cédulas de 
ciudadanía números 41.903.314 y 10.228.033 de 
Armenia y Manizales respectivamente en su calidad 
de propietarios del predio denominado: “SAN 
FERNANDO” , identificado con la matrícula 
inmobiliaria número 280-80352 y ficha catastral No 
00-01-0010-0389-000, ubicado en la vereda LA 
VIRGEN del municipio de MONTENEGRO. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO LOTE DE TERRENO # 4, VEREDA BOHEMIA 

(CALARCA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0440-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTICINCO (25) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: JUAN CARLOS MEDINA 
MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número .1.094.932.750 de Armenia en su calidad de 



propietario del predio denominado: “LOTE DE 
TERRENO # 4” El recreo , identificado con la 
matrícula inmobiliaria número 282-34146 y ficha 
catastral No 00-01-0003-0054-000 , ubicado en la 
vereda BOHEMIA del municipio de CALARCA ,  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO LAS MERCEDES, VEREDA SAN PEDRO EL 

CAIMO (ARMENIA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0447-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTIOCHO (28) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: CAMILO CANO 
RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 2.942.419 de Bogotá, en su calidad de 
apoderado general de su hija LUZ PATRICIA CANO 
GONZALEZ, mediante escritura pública  13 del 3 de 
enero de 1989 de la Notaría segunda de Armenia, la 
cual es propietaria del predio: “LAS MERCEDES” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-
922, y ficha catastral No 00-03-0000-0306-000, 
ubicado en la vereda SAN PEDRO EL CAIMO en el 
municipio de ARMENIA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO VILLA ADRIANA, VEREDA EL LAUREL 

(QUIMBAYA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0452 -03-11 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTIOCHO (28) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: JOSE JAIR SANCHEZ 
FERNANDEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 4.522.121 de Armenia  Quindío, 
en su calidad de propietario del predio: “VILLA 
ADRIANA” , identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 280-12801 y ficha catastral No 2-4-091  
ubicado en la vereda EL LAUREL en el municipio de 
QUIMBAYA. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 PREDIO LA FORTUNA, VEREDA LA ESPAÑOLA 

(QUIMBAYA) 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0456-03-11 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTINUEVE (29) DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por los Señores: CARLOS ARTURO 
BUENDIA AZAATH y MARIA CRISTINA GONZALEZ 
RESTREPO, identificados con las cédulas de 
ciudadanía números  7.527.218 y 24.573.310 de 
Armenia y Calarcá respectivamente en su calidad de 
propietarios del predio denominado: “LA FORTUNA” , 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-
175572 y ficha catastral No 00-02-0003-0095-000 , 
ubicado en la vereda LA ESPAÑOLA del municipio de 
QUIMBAYA. 
  



SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 
 

NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO LA MAQUINA, PUEBLO TAPAO 
(MONTENEGRO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 0457-03-11 
ARMENIA, QUINDÍO TREINTA (30) DE MARZO 

DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 
solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 
presentada por el Señor: HUMBERTO ARIAS 
ARBELAEZ, (y otros) identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.525.290 de Armenia Quindío, en 
su calidad de copropietario del predio “LA 
MAQUINA” , identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 280-27988 y ficha catastral No 00-01-006-
0133-000 ubicado en  PUEBLO TAPAO en el 
municipio de MONTENEGRO. 
  
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 
 

RESOLUCIONES FORESTAL 
MARZO DEL 2011 

 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 512 DEL 16 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  a la  señora, MARIA TERESA 

DUQUE identificada con la cédula de ciudadanía 

número, 24.479.540, de Armenia (Quindío) en calidad de 

PROPIETARIO, de la del predio LOTE VENECIA, 

VEREDA CEILAN CAROLINA para que en el término 

de TRES (03) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LOTE 

VENECIA, localizado en la vereda CEILAN CAROLINA, 

jurisdicción del Municipio de PIJAO,  identificado con la 

matrícula inmobiliaria N°282-33164.  

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS CERO NUEVE  (409) guaduas 

hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en un 

área total 2600 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 2600 M2 2600 M2 

TOTAL     2600 M2        2600 M2 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 



- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 47 M3 equivalentes  409  

guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
LOTE VENECIA, VEREDA CEILAN CAROLINA del 
Municipio de PIJAO  como  titular de la presente 
autorización, será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

 



NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 
RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 469 DEL 09 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, FERNANDO 

PERDOMO CARDONA identificado con la cédula de 

ciudadanía número,18.389.265, de Calarcá (Quindío) en 

calidad de PROPIETARIO, de la del predio PARCELA 

No. 13 el JAPON , VEREDA QUEBRADA NEGRA para 

que en el término de TRES (03) MESES, contado a 

partir de la fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido aprovechamiento, con sujeción a 

las normas legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) PARCELA No. 13 el JAPON,  localizado en la 

vereda QUEBRADA NEGRA, jurisdicción del Municipio 

de CALARCA,  identificado con la matrícula inmobiliaria 

N°282-31528. La georreferenciación se encuentra en el 

primer Plan de Manejo. 
 

Se realizará el aprovechamiento de CIENTO CHENTA 

Y CINCO  (185) guaduas hechas, por el sistema de 

entresaca selectiva, en un área total 2134 M 2 (Ver 

croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 468 M2 468 M2        50 GUADUAS HECHAS 

2 376 M2 376 M2        40 GUADUAS HECHAS 

3 825 M2 725 M2        80 GUADUAS HECHAS 

4 465 M2 365 M2        15 GUADUAS HECHAS 

TOTAL    2134 M2      1.934 M2      185 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  EL JAPON,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 18.5 M3 equivalentes  

185  guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio PARCELA 
No. 13 EL JAPON , VEREDA QUEBRADA NEGRA 
del Municipio de CALARCA  como  titular de la 
presente autorización, será  responsable  por 



cualquier acción  u omisión  producto del desarrollo  
de su actividad de explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental   
 
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 557 DEL 30 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, JULIO CESAR 

SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía 

número, 4.337.404, de Aguadas (Caldas) en calidad de 

APROPIETARIO , de la del predio PARCELA No. 28 , 

VEREDA TRAVESIAS para que en el término de DOS 

(02) MESES, contado a partir de la fecha de ejecutoria 

de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

PARCELA No. 28,  localizado en la vereda TRAVESIAS, 

jurisdicción del Municipio de CALARCA,  identificado con 

la matrícula inmobiliaria N°282-25586.  
 

Se realizará el aprovechamiento de DOCIENTAS 

VEINTI TRES  (223) guaduas hechas, por el sistema 

de entresaca selectiva, en un área total 5081 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 960 M2 900 M2 

2 2436 M2 2036 M2 

3 900 M2 900 M2 

4 1485 M2 1185 M2 

5 2000 M2 0 

TOTAL      M2       5081 M2 



 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  RIO SANTO DOMINGO,  y sus 

cauces se mantendrán libres de toda 

clase de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 22, 3 M3 equivalentes  

223  guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El  propietario  del predio PARCELA 
No. 28, VEREDA TRAVESIAS del Municipio de 
CALARCA  como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 



El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 470 DEL 09 DE MARZO DE 2011) 
 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, ALCIBIADES 

SILVA CRUZ Y OTRA identificado con la cédula de 

ciudadanía número,7.504.797, de Armenia (Quindío) en 

calidad de PROPIETARIOS, de la del predio 

PIEDECUESTA, VEREDA SARDINEROS para que en 

el término de DOS (02) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

PIEDECUESTA, localizado en la vereda SARDINEROS, 

jurisdicción del Municipio de PIJAO,  identificado con la 

matrícula inmobiliaria N°282-11190.  

 Se realizará el aprovechamiento de 

TRESCIENTAS (300) BAMBUSAS , por el 

sistema de entresaca selectiva, en un área 

total 2184 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 2184 M2 2184 M2 

TOTAL     2184 M2        2184 M2 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del SARDINEROS,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 



hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 30 M3 equivalentes  300  

BAMBUSAS. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio 
PIEDECUESTA, VEREDA SARDINEROS del 
Municipio de PIJAO  como  titular de la presente 
autorización, será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambienta l  
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 513 DEL 16 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, EDUCARDO VILLA 

HERRERA identificado con la cédula de ciudadanía 

número,7.523.513, de Armenia (Quindío) en calidad de 

PROPIETARIO, de la del predio BUENOS AIRES , 

VEREDA EL JAZMIN para que en el término de DOS 



(02) MESES, contado a partir de la fecha de ejecutoria 

de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) BUENOS 

AIRES, localizado en la vereda EL JAZMIN, jurisdicción 

del Municipio de QUIMBAYA,  identificado con la 

matrícula inmobiliaria N°280-55265.  
 

Se realizará el aprovechamiento de DOCIENTAS 

DOCE  (212) guaduas hechas, por el sistema de 

entresaca selectiva, en un área total 1576 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 852 M2 852 M2      115 GUADUAS HECHAS 

2 310 M2 310 M2        41 GUADUAS HECHAS 

3 238 M2 238 M2        32 GUADUAS HECHAS 

4 176 M2 176 M2        24 GUADUAS HECHAS 

TOTAL   1576 M2       1576 M2      212 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 21,2 M3 equivalentes  

212  guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El  propietario  del predio BUENOS 
AIRES, VEREDA EL JAZMIN del Municipio de 
QUIMBAYA  como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 



reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 
 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 463 DEL 07 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  las  señoras, VIRGINIA 

MEJIA identificada con la cédula de ciudadanía número, 

24.294.050, de Manizales (Caldas), en calidad de 

PROPIETARIA de el predio CAPRI VEREDA  EL 

LAUREL  para que en el término de CUATRO (04) 

MESES, contado a partir de la fecha de ejecutoria de 

esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) CAPRI, 

localizado en la vereda EL LAUREL, jurisdicción del 

Municipio de QUIMBAYA,  identificado con la matrícula 

inmobiliaria N°280-165820. La georreferenciación se  

encuentra en el primer Plan de Manejo. 
 

Se realizará el aprovechamiento de MIL 

NOVECIENTOS SESENTA (1.960) guaduas hechas, 

por el sistema de entresaca selectiva, en un área total 

19.0480 M2 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 19.480  M2 18.000 M2 

TOTAL 19.480 M2 18.000 M2 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la PALOMA,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 



- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 230 M3 equivalentes  

1.960  guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio 1) CAPRI 
VEREDA EL LAUREL del Municipio de QUIMBAYA  
como  titular de la presente autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u omisión  producto 
del desarrollo  de su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $ 37.800.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 7.560.350.oo 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de  Diez y Siete mil 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veintiocho mil doscientos 
Cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
 



ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 177 DEL 25 DE FEBRERO DE 
2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, JOSE JAIME 

PEREZ BALLEN identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 3.229.995, de Usaquen (DC) en 

calidad de PREPRESENTANTE LEGAL , de la 

sociedad BALLEN HURTADO Y CIA S EN C , 

PROPIETARIO del predio EL CAPRICHO , VEREDA 

MACHO NEGRO para que en el término de DOS (02) 

MESES, contado a partir de la fecha de ejecutoria de 

esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) EL 

CAPRICHO, localizado en la vereda MACHO NEGRO, 

jurisdicción del Municipio de MONTENEGRO, 

identificado con la matrícula inmobiliaria N°280-69 010. 

La georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y OCHO  (458) 

guaduas hechas, por el sistema de entresaca 

selectiva, en un área total 3.980 M 2 (Ver croquis 

adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 680 M2 680 M2      78 GUADUAS HECHAS 

2 800 M2 800 M2      92 GUADUAS HECHAS 

3    2500 M2       2500 M2    288 GUADUAS HECHAS 

TOTAL   3.980 M2       3.980M2    458 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  CAJONES,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 



VOLUMEN A APROVECHAR: 53 M3 equivalentes  458  

guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 

PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio EL 
CAPRICHO, VEREDA MACHO NEGRO del Municipio 
de MONTENEGRO como  titular de la presente 
autorización, será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de  Diez y siete mil 
pesos  ($17.000) y por publicación de la resolución en 
el diario oficial  la suma de ($28.250) veinti ocho mil 
doscientos cincuenta pesos.  

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 525 DEL 18 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, ALBERTO 

BENAVIDES HOYOS  identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 7.517.940 , de Armenia (Quindío), 

en calidad de PROPIETARIO del predio, para que en el 

término SEIS (06) MESES, contado a partir de la fecha 

de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

EL CORTIJO,  localizado en BARRAGAN, jurisdicción 

del Municipio de PIJAO,  identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 282-7769. La georreferenciación se 

encuentra en el primer Plan de Manejo. 

 

Se realizará el aprovechamiento de QUINIENTAS 

CUARENTA Y SEIS  (546) guaduas hechas, por el 

sistema de entresaca selectiva, en un área total 8.250 

M2 (Ver croquis adjunto). 



         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 8. 250 M2 6.000 M2    546 GUADUAS HECHAS 

TOTAL    8. 250 M 2      6.000 M2    546 GUADUAS HECHAS 

 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de  EL MACHO  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 71,5 M3 equivalente  

546 guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) EL 
CORTIJO, VEREDA BARRAGAN  del Municipio de 
PIJAO  como  titular de la presente autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u omisión  producto 
del desarrollo  de su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio ambiente.  
 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $ 00.00.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 2. 421.652. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, además deberá 
cancelar por publicación de auto un valor de  Diez y 
siete mil  pesos  ($17.000) y por publicación de la 
resolución en el diario oficial  la suma de Veinti ocho 
mil doscientos cincuenta pesos ( $ 28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  



ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así: El primer informe 
una vez ejecutado el 30% del aprovechamiento, el 
segundo al 60% de los trabajos y el último al 100% de 
ejecución de labores o turno de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 535 DEL 23 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, ROGELIO 

AGUDELO SILVA  identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 7.527.065 , de Armenia (Quidío), en 

calidad de PROPIETARIO del predio, para que en el 

término CINCO (05) MESES, contado a partir de la fecha 

de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

EL DESCANSO,  localizado en CRUCE VIA A 

CAICEDONIA, jurisdicción del Municipio de 

BUENAVISTA,  identificado con la matrícula inmobiliaria 

N° 280-11346. La georreferenciación se encuentra en  el 

primer Plan de Manejo. 
  

Se realizará el aprovechamiento de  MIL 

SETECIENTAS VEINTE  (1.720) guaduas hechas, por 

el sistema de entresaca selectiva, en un área total 

22.200 M2 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 22.200 M2 18.200 M2 

TOTAL   22.200 M 2     18.200 M2 

 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de  LA PICOTA  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 



una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 250 M3 equivalentes 

1.720 guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) EL 
DESCANSO, VEREDA CRUCE VIA A CAICEDONIA  
del Municipio de BUENAVISTA  como  titular de la 
presente autorización, será  responsable  por 
cualquier acción  u omisión  producto del desarrollo  
de su actividad de explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  
 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $ 65.318.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 10.886.400. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, además deberá 
cancelar por publicación de auto un valor de  Diez y 
siete mil  pesos  ($17.000) y por publicación de la 
resolución en el diario oficial  la suma de Veinti ocho 
mil doscientos cincuenta pesos ( $ 28.250).  

  

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así: El primer informe 
una vez ejecutado el 30% del aprovechamiento, el 
segundo al 60% de los trabajos y el último al 100% de 
ejecución de labores o turno de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental 

 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 456 DEL 07 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  



ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, ALEXANDER 

ZUÑIGA identificado con la cédula de ciudadanía 

número,9.732.697, de Armenia (Quindío) en calidad de 

PROPIETARIO, de la del predio EL PARAISO , 

VEREDA EL DORADO para que en el término de TRES 

(03) MESES, contado a partir de la fecha de ejecutoria 

de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) EL 

PARAISO,  localizado en la vereda EL DORADO, 

jurisdicción del Municipio de GENOVA, identificado con 

la matrícula inmobiliaria N°282-2154. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 
 

Se realizará el aprovechamiento de DOSCIENTOS 

CINCUENTA  (250) guaduas hechas, por el sistema 

de entresaca selectiva, en un área total 4.860 M 2 (Ver 

croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 4860 M2 4660 M2     250 GUADUAS HECHAS 

TOTAL     4860 M2        4660M2     250 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 25 M3 equivalentes  250  

guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio EL 
PARAISO , VEREDA EL DORADO del Municipio de 
GENOVA como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 



($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 464 DEL 07 DE MARZO DE 2011) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  las  señoras, MARIA 

FERNANDA LOPEZ BOTERO identificada con la 

cédula de ciudadanía número, 24.486.169, de Armenia 

(Quindío), en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 

LOPEZ BOTERO Y HEMANOS  de los predios LA 

RIVERA, EL PORVENIR, EL ORITO Y LA CORNELIA 

VEREDA  SANTA ANA  para que en el término de 

NUEVE (09) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LA 

RIVERA, EL PORVENIR, EL ORITO Y LA CORNELIA,  

localizado en la vereda SANTA ANA, jurisdicción del 

Municipio de QUIMBAYA,  identificado con la matrícula 

inmobiliaria N°280-1577, 280- 17246, 280- 36637, 28 0- 

115. La georreferenciación se encuentra en el primer 

Plan de Manejo. 
  

Se realizará el aprovechamiento de CINCO MIL 

SEISCIENTOS VEINTI OCHO (5.628) guaduas 

hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en un 

área total 28.050 M 2 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 19.050  M2 19.050 M2 

TOTAL 9.000 M2 9.000 M2 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la PALOMA,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 



reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 676 M3 equivalentes  

5.628  guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio 1) LA 
RIVERA, EL PORVENIR, EL ORITO Y LA 
CORNELIA VEREDA SANTA ANA del Municipio de 
QUIMBAYA  como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $ 88.109.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $22.027.140.oo 

ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de  Diez y Siete mil 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veintiocho mil doscientos 
Cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 



ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 501 DEL 11 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  a la  señora, MARIA 

CRISTINA GONZALEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía número,18.389.546, de Calarcá (Quindío) en 

calidad de PROPIETARIA, de la del predio ESTAMBUL , 

VEREDA LOS BALSOS para que en el término de DOS 

(02) MESES, contado a partir de la fecha de ejecutoria 

de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

ESTAMBUL,  localizado en la vereda LOS BALSOS, 

jurisdicción del Municipio de PIJAO,  identificado con la 

matrícula inmobiliaria N°282-5400. La georreferenci ación 

se encuentra en el primer Plan de Manejo. 
  

Se realizará el aprovechamiento de CIENTO 

CINCUENTA  (150) guaduas hechas, por el sistema 

de entresaca selectiva, en un área total 5742 M 2 (Ver 

croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 5742 M2 5542 M2      150 GUADUAS HECHAS 

TOTAL     5742 M2        5542 M2      150 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  RIO LEJOS,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 15 M3 equivalentes  150  

guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio 
ESTAMBUL , VEREDA LOS BALSOS del Municipio 



de PIJAO  como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 506 DEL 14 DE MARZO DE 2011) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, DAIRO ALFONSO 

LONDOÑO ARISTIZABAL  identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 70.569.547 , de Envigado 

(Antioquia), en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, 

de la sociedad  ANACASTY S.A.S  del predio, para que 

en el término CUATRO (04) MESES, contado a partir de 

la fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a 

cabo el referido aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) GUARANI,  localizado en EL CAIMO, 

jurisdicción del Municipio de ARMENIA,  identificado con 

la matrícula inmobiliaria N° 280-6749. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 
  

Se realizará el aprovechamiento de DOS MIL 

QUINIENTAS SETENTA Y CUATRO  (2.574) 

guaduas hechas, por el sistema de entresaca 

selectiva, en un área total 28.900 M 2 (Ver croquis 

adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 28.900 M2 28.900 M2 

TOTAL   28.900 M 2     28.900 M2 

 

 



OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de  los cristales  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 373 M3 equivalentes 

2.574 guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) 
GUARANI , VEREDA EL CAIMO  del Municipio de 
ARMENIA como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  
 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $ 61.628.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 12.325.663. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, además deberá 
cancelar por publicación de auto un valor de  Diez y 
siete mil  pesos  ($17.000) y por publicación de la 
resolución en el diario oficial  la suma de Veinti ocho 
mil doscientos cincuenta pesos ( $ 28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así: El primer informe 
una vez ejecutado el 30% del aprovechamiento, el 



segundo al 60% de los trabajos y el último al 100% de 
ejecución de labores o turno de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 556 DEL 30 DE MARZO DE 2011) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 

R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, JORGE IVAN 

OSORIO VILLEGAS identificado con la cédula de 

ciudadanía número,7.548.546, de Armenia (Quindío) en 

calidad de APODERADO , de la del predio LA 

CAMELIA , VEREDA LA JULIA para que en el término 

de TRES (03) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LA 

CAMELIA,  localizado en la vereda LA JULIA, 

jurisdicción del Municipio de MONTENEGRO, 

identificado con la matrícula inmobiliaria N°280-36 367.  
  

Se realizará el aprovechamiento de DOCIENTAS 

VEINTE  (220) guaduas hechas, por el sistema de 

entresaca selectiva, en un área total 1848 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 1848 M2 1698 M2 

2 1050 M2 1050 M2 

TOTAL     1848 M2        1648 M2 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 



hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 22, 0 M3 equivalentes  

220  guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El  propietario  del predio LA 
CAMELIA , VEREDA LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO como  titular de la presente 
autorización, será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 514 DEL 16 DE MARZO DE 2011) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 

R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  a la  señora, LIGIA ZAPATA 

BELTRAN identificada con la cédula de ciudadanía 

número, 41.891.038, de Armenia (Quindío) en calidad de 



PROPIETARIO, de la del predio LA CAROLINA , 

VEREDA LA AUSTRALIA para que en el término de 

Dos (02) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LA 

CAROLINA,  localizado en la vereda LA ASTRALIA, 

jurisdicción del Municipio de QUIMBAYA,  identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°280-52288.  
  

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS NOVENTA Y TRES  (493) 

guaduas hechas, por el sistema de entresaca 

selectiva, en un área total 8757,5 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1     4536 M2 4536 M2      381 GUADUAS HECHAS 

2 4221,5 M2     1336,5 M2      112 GUADUAS HECHAS 

TOTAL      8757 M2       8757 M2      493 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  LA CARMELITA,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 51,96 M3 equivalentes  

493  guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
LA CAROLINA , VEREDA LA AUSTRALIA del 
Municipio de QUIMBAYA  como  titular de la presente 
autorización, será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 



reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 459 DEL 07 DE MARZO DE 2011) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, GONZALO 

VELASQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número,1.251.222, de Armenia (Quindío) en calidad de 

PROPIETARIO, de la del predio LA ESTELA , VEREDA 

EL CAIMO para que en el término de TRES (03) 

MESES, contado a partir de la fecha de ejecutoria de 

esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LA 

ESTELA,  localizado en la vereda EL CAIMO, 

jurisdicción del Municipio de ARMENIA,  identificado con 

la matrícula inmobiliaria N°280-4005. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 
 

Se realizará el aprovechamiento de TRESCIENTAS 

CINCUENTA Y DOS  (352) guaduas hechas, por el 

sistema de entresaca selectiva, en un área total 2730 

M2 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 1980 M2 3080 M2 

2 300 M2 300 M2 

3 450 M2 450 M2 

TOTAL    2730 M2       2730M2 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 



reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 41 M3 equivalentes  352  

guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio LA 
ESTELA, VEREDA EL CAIMO del Municipio de 
ARMENIA como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
 



ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental   
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 458 DEL 07 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, LUIS ANIBAL 

NAVARRO MARTINEZ  identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 89.001.330 , de Armenia (Quindío), 

en calidad de PROPIETARIO del predio, para que en el 

término SEIS (06) MESES, contado a partir de la fecha 

de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

LA TESALIA,  localizado en MARMATO, jurisdicción del 

Municipio de ARMENIA,  identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-135765. La georreferenciación s e 

encuentra en el primer Plan de Manejo. 
  

Se realizará el aprovechamiento de DOS MIL CIENTO 

CINCUENTA Y UNO  (2.151) guaduas hechas, por el 

sistema de entresaca selectiva, en un área total 

25.000 M2 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 25.000 M2 25.000 M2    2.151 GUADUAS HECHAS 

TOTAL   25.000 M 2     25.000 M2    4.151 GUADUAS HECHAS 

 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de  los angeles  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 312.7 M3 equivalentes 

2.151 guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) LA 
TESALIA , VEREDA MARMATO  del Municipio de 



ARMENIA como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  
 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $ 42.084.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 8.416.660. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, además deberá 
cancelar por publicación de auto un valor de  Diez y 
siete mil  pesos  ($17.000) y por publicación de la 
resolución en el diario oficial  la suma de Veinti ocho 
mil doscientos cincuenta pesos ( $ 28.250).  

  

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así: El primer informe 
una vez ejecutado el 30% del aprovechamiento, el 
segundo al 60% de los trabajos y el último al 100% de 
ejecución de labores o turno de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 0543 DEL 24 MARZO DE 2011) 
 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, HERNAN DIEZ 

HENAO y otra identificado con la cédula de ciudadanía 

número,16.358.186, de TULÙA (Valle) en calidad de 

PROPIETARIO, de la del predio LAS CAMELIAS , 

VEREDA PUEBLO TAPAO para que en el término de 

TRES (03) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LAS 

CAMELIAS,  localizado en la vereda PUEBLO TAPAO, 

jurisdicción del Municipio de MONTENEGRO, 

identificado con la matrícula inmobiliaria N°280-67 201.  
  

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS CERO NUEVE   (409) guaduas 

hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en un 

área total 3000 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 3000 M2 3000 M2 

TOTAL     3000 M 2         3000M2 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  



- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 53 M3 equivalentes  409  

guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 

 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio LAS 
CAMELIAS , VEREDA PUEBLO TAPAO del Municipio 
de MONTENEGRO como  titular de la presente 
autorización, será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 



PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental   
 
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 524 DEL 18 DE MARZO DE 2011) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, ALBERTO 

BENAVIDES HOYOS  identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 7.517.940 , de Armenia (Quindío), 

en calidad de PROPIETARIO del predio, para que en el 

término SEIS (06) MESES, contado a partir de la fecha 

de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

LAS DELICIAS,  localizado en LAS MARGARITAS, 

jurisdicción del Municipio de BUENAVISTA,  identificado 

con la matrícula inmobiliaria N° 282-6977. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 
  

Se realizará el aprovechamiento de DOS MIL CERO 

SETENTA Y NUEVE  (2.079) guaduas hechas, por el 

sistema de entresaca selectiva, en un área total 

18.800 M2 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 20.325 M2 15.800 M2    2.079 GUADUAS HECHAS 

TOTAL   20.325 M 2     15.800 M2 

 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de  NN  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 



- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 219 M3 equivalentes 

2.079 guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) LAS 
DELICIAS , VEREDA LAS MARGARITAS  del 
Municipio de BUENAVISTA  como  titular de la 
presente autorización, será  responsable  por 
cualquier acción  u omisión  producto del desarrollo  
de su actividad de explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  
 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $ 39.659.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 7. 931.205. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, además deberá 
cancelar por publicación de auto un valor de  Diez y 
siete mil  pesos  ($17.000) y por publicación de la 
resolución en el diario oficial  la suma de Veinti ocho 
mil doscientos cincuenta pesos ( $ 28.250).  

  

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así: El primer informe 
una vez ejecutado el 30% del aprovechamiento, el 
segundo al 60% de los trabajos y el último al 100% de 
ejecución de labores o turno de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 515 DEL 16 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, ALVARO PAEZ 

DIEZ  identificado con la cédula de ciudadanía número, 

7.533.487 , de Armenia (Quindío), en calidad de 

PROPIETARIO del predio, para que en el término SEIS 

(06) MESES, contado a partir de la fecha de ejecutoria 

de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LOS 

ALPES,  localizado en EL BROCHE, jurisdicción del 

Municipio de PIJAO,  identificado con la matrícula 



inmobiliaria N° 280-135765. La georreferenciación s e 

encuentra en el primer Plan de Manejo. 
  

Se realizará el aprovechamiento de TRES MIL 

CUATROCIENTAS VEINTE  (2.151) guaduas hechas, 

por el sistema de entresaca selectiva, en un área total 

42.981 M2 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 42.981 M2 30.128 M2    3.420 GUADUAS HECHAS 

TOTAL   42.981 M 2     30.128 M2    3.420 GUADUAS HECHAS 

 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de  los Juanes  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 321 M3 equivalentes 

3.420 guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) LOS 
ALPES , VEREDA EL BROCHE  del Municipio de 
PIJAO  como  titular de la presente autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u omisión  producto 
del desarrollo  de su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio ambiente.  
 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $ 63.233.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 12.646.705. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, además deberá 
cancelar por publicación de auto un valor de  Diez y 
siete mil  pesos  ($17.000) y por publicación de la 
resolución en el diario oficial  la suma de Veinti ocho 
mil doscientos cincuenta pesos ( $ 28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 



de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así: El primer informe 
una vez ejecutado el 30% del aprovechamiento, el 
segundo al 60% de los trabajos y el último al 100% de 
ejecución de labores o turno de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 534 DEL 23 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal a la  señor, CLAUDIA 

PATRICIA AGUDELO  identificada con la cédula de 

ciudadanía número, 41.921.337 , de Armenia (Quindío), 

en calidad de PROPIETARIA del predio, para que en el 

término TRES (03) MESES, contado a partir de la fecha 

de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

SAMARKANDA,  localizado en PUERTO ESPEJO, 

jurisdicción del Municipio de ARMENIA,  identificado con 

la matrícula inmobiliaria N° 280-58350. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 
 SETESIENTEAS TREINTA Y UNA  (731) 

guaduas hechas, por el sistema de 

entresaca selectiva, en un área total 9.500 

M2 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 9. 500 M2 9.000 M2 

TOTAL    9. 500 M 2      9.000 M2 

 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de  LA REVANCHA y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

 



- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 77 M3 equivalente  731 

guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) 
SAMARKANDA , VEREDA PUERTO ESPEJO  del 
Municipio de ARMENIA como  titular de la presente 
autorización, será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  
 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $ 00.00.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 4.210.560. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, además deberá 
cancelar por publicación de auto un valor de  Diez y 
siete mil  pesos  ($17.000) y por publicación de la 
resolución en el diario oficial  la suma de Veinti ocho 
mil doscientos cincuenta pesos ( $ 28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así: El primer informe 
una vez ejecutado el 30% del aprovechamiento, el 
segundo al 60% de los trabajos y el último al 100% de 
ejecución de labores o turno de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental  



RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 558 DEL 30 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, JULIO CESAR 

GONZALEZ Y OTRO identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 4.532.745, de Quimbaya (Quindío) 

en calidad de APROPIETARIO , de la del predio SAN 

LUCAS , VEREDA LA SOLEDAD para que en el término 

de TRES (03) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) SAN 

LUCAS,  localizado en la vereda LA SOLEDAD, 

jurisdicción del Municipio de CORDOBA,  identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°282-25687.  
  

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS SESENTA Y OCHO  (468) 

guaduas hechas, por el sistema de entresaca 

selectiva, en un área total 9798 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 648 M2 648 M2      35 GUADUAS HECHAS 

2 600 M2 600 M2      33 GUADUAS HECHAS 

3 6300 M2 6000 M2    300 GUADUAS HECHAS 

4 2250 M2 1900 M2    100 GUADUAS HECHAS 

TOTAL    9.798 M2        9.148 M2    468 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  RIO SANTO DOMINGO,  y sus 

cauces se mantendrán libres de toda 

clase de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 46, 8 M3 equivalentes  

468  guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El  propietario  del predio SAN 
LUCAS , VEREDA LA SOLEDAD del Municipio de 
CORDOBA como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 



ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 456 DEL 07 DE MARZO DE 2011) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 

R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, CAMPO ELIAS 

LESMES identificado con la cédula de ciudadanía 

número,18.389.546, de Calarcá (Quindío) en calidad de 

PROPIETARIO, de la del predio SANTA RITA , 

VEREDA AGUACATAL para que en el término de 

TRES (03) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) SANTA 

RITA, localizado en la vereda AGUACATAL, jurisdicción 

del Municipio de CALARCA,  identificado con la 

matrícula inmobiliaria N°282-5400.  
  

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS VEINTI OCHO  (428) guaduas 

hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en un 

área total 4080 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 3080 M2 3080 M2 

2 1000 M2 1000 M2 

TOTAL     4080 M2         4080M2 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 



levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 56 M3 equivalentes  428  

guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio SANTA 
RITA, VEREDA AGUACATAL del Municipio de 
CALARCA  como  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 



 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 
RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 0541 DEL 24 MARZO DE 2011) 
 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, JOSE EDULFO 

CASTELLANOS identificado con la cédula de 

ciudadanía número,7.495.405, de TIERRA GRATA , 

VEREDA EL CASTILLO para que en el término de 

TRES (03) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) TIERRA 

GRATA,  localizado en la vereda EL CASTILLO, 

jurisdicción del Municipio de MONTENEGRO, 

identificado con la matrícula inmobiliaria N°280-12 4176.  
  

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS CERO CUATRO   (404) guaduas 

hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en un 

área total 3040 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 3040 M2 3040 M2      404 GUADUAS HECHAS 

TOTAL     3040 M 2        3040 M2      404 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 52 M3 equivalentes  404  

guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 



debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio TIERRA 
GRATA, VEREDA EL CASTILLO del Municipio de 
MONTENEGRO como  titular de la presente 
autorización, será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 457 DEL 07 DE MARZO DE 2011) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  las  señoras, MARIELA 

YEPES ARBOLEDA identificada con la cédula de 

ciudadanía número, 24.475.836, de Armenia (Quindío), 

en calidad de PROPIETARIA de el predio VARSOVIA 

VEREDA  SAN JOSE  para que en el término de 

CUATRO (04) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

VARSOVIA,  localizado en la vereda SAN JOSE, 

jurisdicción del Municipio de MONTENEGRO, 

identificado con la matrícula inmobiliaria N°280-12 7091. 

La georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 

 

Se realizará el aprovechamiento de MIL 

TRESCIENTAS NOVENTA (1.390) guaduas hechas, 

por el sistema de entresaca selectiva, en un área total 

21.300 M2 (Ver croquis adjunto). 

         



LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 21.300  M2 21.300 M2    1.390 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 21.300 M2 21.300 M2    1.390 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la ESPERANZA,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 201.7 M3 equivalentes  

1.390  guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio 1) CAPRI 
VEREDA EL LAUREL del Municipio de QUIMBAYA  
como  titular de la presente autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u omisión  producto 
del desarrollo  de su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $ 30.350.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 6.069.650.oo 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de  Diez y Siete mil 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veintiocho mil doscientos 
Cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  



Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN 
(NÚMERO 523 DEL 18 DE MARZO DE 2011) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, GABRIEL GARCIA 

ARREDONDO identificado con la cédula de ciudadanía 

número,1.315.243, de Montenegro (Quindío) en calidad 

de PROPIETARIO, de la del predio EL DISGUSTO MIO, 

VEREDA LA SIRIA para que en el término de DOS (02) 

MESES, contado a partir de la fecha de ejecutoria de 

esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) EL 

DISGUSTO MIO, localizado en la vereda LA SIRIA, 

jurisdicción del Municipio de QCIRCASIA,  identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°280-49576.  
  

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS CUARENTA Y SEIS  (446) 

guaduas hechas, por el sistema de entresaca 

selectiva, en un área total 6353 M 2. 

         

LOTE AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 

1 100 M2 0 

2 4253 M2 4253 M2 

3 2000 M2 0 

TOTAL     6353 M2        4253 M2 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  EL ARIETE Y CAJONES,  y sus 

cauces se mantendrán libres de toda 

clase de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 



una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 47 M3 equivalentes  446  

guaduas hechas. 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: El  propietario  del predio EL 
DISGUSTO MIO, VEREDA LA SIRIA del Municipio de 
CIRCASIA como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, los 
derechos de aprovechamiento establecidos en  la 
Resolución número 110 del  04  de Febrero de 2011, 
así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 
correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 
volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 
el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 
publicación de auto un valor de Diecisiete mil   pesos 
($17.000) y por publicación de la resolución en el 
diario oficial  la suma de Veinti ocho mil doscientos 
cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El asistente técnico particular 
que presentó el plan o estudio técnico, será 
responsable de la ejecución de los trabajos durante la 
totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  
Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 
informes de avance del proyecto así:  
 
El primer informe una vez ejecutado el 30% del 
aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 
el último al 100% de ejecución de labores o turno de 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO SEXTO : Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO : Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 460 DEL 07 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal  al  señor, WALDO MARIN 



HERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número,89.001.637, de Armenia (Quindío) en calidad de 

PROPIETARIO, de la de los predios1) LOTE 

PARCELA No.109, LOTE PARCELA 102 

“GUADUALITO”, LOTE PARCELA No. 100 “EL 

CASTILLO”, , para que en el término de CUATRO (04) 

MESES, contado a partir de la fecha de ejecutoria de 

esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1 LOTE 

PARCELA No.109, LOTE PARCELA 102 

“GUADUALITO”, LOTE PARCELA No. 100 “EL 

CASTILLO”,  localizado en la vereda TRAVESIAS, 

jurisdicción del Municipio de CORDOBA,  identificados 

con las matrículas inmobiliarias N°282-25669, 282- 

25662, 282- 25660.   Se realizará el aprovechamiento 

de CUATROCIENTAS NOVENTA Y SEIS (496) 

guaduas hechas, por el sistema de entresaca 

selectiva, en un área total 6636 M 2 (Ver croquis 

adjunto). Distribuido en tres lotes parcela, así: 

         

LOTE patrcela 109 AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1 340 M2 340 M2   0 MANEJO SILVICULTURAL 

2 2616 M2 2366 M2       115 GUADUAS HECHAS 

TOTAL     2956 M2        2706 M2       115 GUADUAS HECHAS 

           VOLUMEN A APROVECHAR: 11.5 M3 

equivalentes  115  guaduas hechas. 

 

 

LOTE patrcela 100 AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1    222.7 M2 22.7 M2       21 GUADUAS HECHAS 

2       880 M2 770 M2       72 GUADUAS HECHAS 

3      2115 M2 2015 M2     188 GUADUAS HECHAS 

TOTAL  3217.7 M2        3018 M2     281 GUADUAS HECHAS 

           VOLUMEN A APROVECHAR: 28.1 M3 

equivalentes  281  guaduas hechas. 

 

LOTE parcela 102 AREA TOTAL M 2 
AREA 

EFECTIVA M2 
GUADUA A ENTRESACAR 

1    1340 M2 1340 M2      100 GUADUAS HECHAS 

TOTAL      1340 M2        1340 M2     100 GUADUAS HECHAS 

           VOLUMEN A APROVECHAR: 10 M3 

equivalentes  100  guaduas hechas. 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

del  NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 
 
PARÁGRAFO : Dicha autorización, no será objeto de 
ampliación en cupo, sólo en casos especiales 
debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 
técnica). 
 
PARAGRAFO 2: EL  propietario  de los predios1 
LOTE PARCELA No.109, LOTE PARCELA 102 



“GUADUALITO”, LOTE PARCELA No. 100 “EL 
CASTILLO” , VEREDA TRAVESIAS del Municipio de 
CORDOBA como  titular de la presente autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  u omisión  
producto del desarrollo  de su actividad de explotación 
forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : El autorizado deberá cancelar 
en el momento de la notificación de la autorización, 
por publicación de auto un valor de Diecisiete mil   
pesos ($17.000)  y por publicación de la resolución en 
el diario oficial  la suma de Veinti ocho mil 
doscientos cincuenta pesos ( $28.250).  

 

PARÁGRAFO : El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO : El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  
 
ARTÍCULO CUARTO : El incumplimiento de las 
obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 
la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO 1.- Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO   2.- Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, 
sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 
la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 
 
ARTÍCULO SEXTO :: Notificar el contenido de la 
presente Resolución al autorizado, entregándole una 
copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO : La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
AUTOS DE INICIO 

VERTIMIENTOS MARZO 
2011 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0241-03-11 

ARMENIA, PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.11593, 
presentado por el señor: JAIME SALCEDO ROJAS,  
identificado con cédula de ciudadanía No.19.396.068 
de Bogotá en su calidad de propietario del predio: 
“LOS  MEDIOS”,  ubicado en la vereda, 
CARMENLITA  del Municipio de QUIMBAYA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-51538 y 
ficha catastral No 00-01-0005-0144-000 , sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0242-03-11 

ARMENIA, PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.09460, 
presentado por el señor: JAIRO LONDOÑO 
VELASQUEZ,  identificado con cédula de ciudadanía 
No.7.510.229 de Armenia Q en su calidad de 
propietario del predio: “LA HELENA”,  ubicado en el 
Corregimiento, EL CAIMO  del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-
93560, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-0243-03-11 
ARMENIA, PRIMERO (1º) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.11056, 
presentado por la señora: LIGIA RAMIREZ DE 
LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No.24.443.983 de Armenia Q en su calidad de 
propietaria del predio: “LOTE # 2” La Grecia”,  
ubicado en el Corregimiento EL CAIMO  del Municipio 
de ARMENIA (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria No.280-172538,, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0244-03-11 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11533, 
presentado por el señor: HERNANDO CARMONA 
PUERTA, identificado con cédula de ciudadanía  



No.16.678.632 de Cali (V), propietario del predio: 
“LOS SAUCES”,  ubicado en la vereda, MESA BAJA  
del Municipio de QUIMBAYA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria  No.280-8252 y ficha catastral 
No. 00-01-0002-0052-000,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0245-03-11 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 10230, 
presentado por el señor: CICERON CAICEDO 
BEJARANO,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.1.318.102 de Montenegro (Q), propietario del 
predio: “LA LOMITA”,  ubicado en la vereda, SAN 
JOSE (Guatemala)  del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
102800,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0246-03-11 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11824, 
presentado por señor: OSCAR HERNAN MUÑOZ 
CORREA, identificado con cédula de ciudadanía  
No.7.526.975 de Armenia (Q), propietario del predio: 
“LA ESPERANZA”,  ubicado en la vereda, HOJAS 
ANCHAS  del Municipio de CIRCASIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.280-4565 y ficha 
catastral No. 00-02-0004-0102-000 ,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 



cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0247-03-11 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11404, 
presentado por la señora: LAURA VANESSA 
OSORIO MURCIA, identificada con tarjeta de 
identidad  No.730.003.443 de Armenia (Q), propietaria 
del predio: “LA CAMELIA”,  ubicado en la vereda, LA 
JULIA  del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-36367 y 
ficha catastral No. 00-01-0002-0040-000 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 

 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0248-03-11 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11532, 
presentado por el señor: ROBERTO BUITRAGO 
ROJAS,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.2.906.078 de Bogotá (C), propietario del predio: 
“MI ANHELO”,  ubicado en la vereda, LA BELLA  del 
Municipio de CALARCA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria  No.282-30873 y ficha catastral 
No. 00-01-0001-0521-000,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 



TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0249-03-11 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11720, 
presentado por la señora: MARIA PATRICIA ARIAS 
VELASQUEZ,  identificada con cédula de ciudadanía  
No. 24.623.046 de Chinchina (C), propietaria del 
predio: “SOL Y LUNA”,  ubicado en la vereda, HOJAS 
ANCHAS (Aguacatal)  del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
169797 y ficha catastral No. 00-02-0007-0326-000 ,  
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0250-03-11 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11167, 
presentado por el señor: GUSTAVO SALAZAR 
CALDERON,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.2.521.751 de Caicedonia (V), propietario del 
predio: “TURIPANA”,  ubicado en la vereda, PUEBLO 
TAPAO  del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-22445 y 
ficha catastral No. 00-010-158 ,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0251-03-11 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08041, 
presentado por el señor: JOSE OBDULIO PINILLA 
PINILLA,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.4.530.147 de Quimbaya (Q), propietario del predio: 
“VILLA LUZ”,  ubicado en la vereda, CORCEGA 
(Kerman)  del Municipio de QUIMBAYA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-91211,  
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0252-03-11 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08070, 
presentado por la señora: MARTHA LILIANA 
GONZALEZ  ZULETA,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.41.901.423 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “LOTE 3 (Villa Liliana)”,  
ubicado en la vereda, MURILLO  del Municipio de 
ARMENIA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria  
No.280-8377 y ficha catastral No. 00-3-000-649 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0253-03-11 

ARMENIA, PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.11556, 
presentado por el señor: ANTONIO HERNAN 
HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía 



No.7.530.496 de Armenia Q en su calidad de 
propietario del predio: “LOS ALMENDROS” Macana,  
ubicado en la vereda, EL EDEN del Municipio de 
ARMENIA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-71345 y ficha catastral No 00-03-000-0699-
000, sin perjuicio de las atribuciones y competencias 
del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 
ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0254-03-11 

ARMENIA, PRIMERO (1º) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.10229, 
presentado por el señor: WILSON ARROYAVE 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.17.699.686 de Puerto Rico Caquetá en su calidad 
de propietario del predio: “BUENOS AIRES LOTE 3”,  
ubicado en la vereda, SAN JOSE Pueblo Tapao  del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria No.280-20861 y ficha catastral 
No 00-01-0010-0345-000, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0255-03-11 

ARMENIA, DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.10165, 
presentado por la señora: MARIA DOLORES LEMA 
CAMPUZANO,  identificada con cédula de ciudadanía 
No.24.495.413 de La Tebaida Q en su calidad de 
propietaria del predio: “EL ENSUEÑO”,  ubicado en la 
vereda, EL PRADO  del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-
26418, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 



cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0256-03-11 

ARMENIA, DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.09261, 
presentado por el señor: CARLOS ANDRES ARCILA 
SALAZAR,  identificado con cédula de ciudadanía 
No.9.772.354 de Armenia Q en su calidad de 
propietario del predio: “MAZATLAN”,  ubicado en la 
vereda, LA CABAÑA  del Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-24013 y 
ficha catastral No 00-002-001-0017-000,  sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0257-03-11 

ARMENIA, DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.11602, 
presentado por la señora: MARIA GRISELDA SOTO 
CORTÉS, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.389.619 de Salamina Caldas en su calidad de 
propietario del predio: “LA CASCADA”,  ubicado en la 
vereda, EL VIGILANTE  del Municipio de FILANDIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.284-
0005885 y ficha catastral No 00-00-002-0184-000 , 
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 



condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0258-03-11 

ARMENIA, DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.06816, 
presentado por el señor: CARLOS ARTURO ARIAS 
BOTERO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.7.500.878 de Armenia Q en su calidad de 
propietario del predio: “LA ARGENTINA”,  ubicado en 
la vereda, LA ARGENTINA  del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-51384 y ficha catastral No 
63401000100030105000,, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0259-03-11 

ARMENIA, DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.06364, 
presentado por el señor: CARLOS TULIO VALLEJO 
ANGEL,  identificado con cédula de ciudadanía 
No.10.057.212 de Pereira R en su calidad de 
propietario del predio: “VERACRUZ”,  ubicado en la 
vereda, CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria No.284-0006284 
y ficha catastral No 00-00-002-0677-000 , sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 



AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0260-03-11 

ARMENIA, DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.07674, 
presentado por el señor: JAIRO CARDONA MARIN,  
identificado con cédula de ciudadanía No.7.520.500 
de Armenia Q en su calidad de propietario del predio: 
“LA NUEVA CECILIA”,  ubicado en la vereda, 
VILLARAZO  del Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-15226 y 
ficha catastral No 00-02-0002-0079-000 , sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0261-03-11 

ARMENIA, QUINDIO DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11543, 

presentado por el señor: NEZAR JAVIER DE LA 
PAVA,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.4.373.023 de La Tebaida (Q), propietario del 
predio: “MI BUENA AVENTURA”,  ubicado en la 
vereda, LA POLA  del Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-56247 y 
ficha catastral No. 00-02-004-0015-000 ,  sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0262-03-11 

ARMENIA, QUINDIO DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05733, 
presentado por el señor: ALVARO ANGEL URIBE,  
identificado con cédula de ciudadanía  No.7.514.795 
de Armenia (Q), propietario del predio: “EL VERGEL”,  
ubicado en la vereda, LA SIRIA  del Municipio de 
CIRCASIA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria  
No.280-179875,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 



conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0263-03-11 

ARMENIA, QUINDIO DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03132, 
presentado por la señora: OFELIA ORTEGA DE 
REYES, identificada con cédula de ciudadanía  
No.24.496.358 de La Tebaida (Q), propietaria del 
predio: “LA QUINDIANITA”,  ubicado en la vereda, 
PUEBLO RICO  del Municipio de QUIMBAYA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-1524 y 
ficha catastral No. 00-01-004-0034 ,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0264-03-11 
ARMENIA, QUINDIO DOS (2) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09376, 
presentado por el señor: PABLO ENRIQUE AVILA,  
identificado con cédula de ciudadanía  No.17.194.499 
de Moniquirá (B), propietario del predio: 
“CATALUÑA”,  ubicado en la vereda, LA 
CRISTALINA  del Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-4233 y 
ficha catastral No. 00-02-0007-0081-000 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 



 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0265-03-11 
ARMENIA, QUINDIO DOS (2) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11820, 
presentado por la señora: BERTHA LIGIA TORRES 
REYES Y OTRA, identificada con cédula de 
ciudadanía  No.34.505.846 de Puerto Tejada (C), 
propietaria del predio: “LAS SOR”,  ubicado en la 
vereda, PRADERA ALTA  del Municipio de CALARCA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.282-
23055,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-0266-03-11 
ARMENIA, DOS (2) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.00102, 
presentado por la señora: LEIDY LORENA ESPINAL 
BENITEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No.41.951.124 de Armenia Q en su calidad de 
propietaria del predio: “LOTE # 1”,  ubicado en la 
vereda, LA POPA (Amanecer)  del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-137500 y ficha catastral No 
63401000100040189000, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 



de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0267-03-11 

ARMENIA, DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.11601, 
presentado por la señora: MARGARITA LOTERO DE 
PARRA,  identificada con cédula de ciudadanía 
No.25.106.859 de Salamina (C) en su calidad de 
propietaria del predio: “EL PORVENIR”,  ubicado en la 
vereda, EL VIGILANTE  del Municipio de FILANDIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.284-
0002945 y ficha catastral No 00-00-002-0187-000  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0268-03-11 

ARMENIA, DOS (2) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.10487, 
presentado por la señora: NELLY ARBELAEZ 
ZULUAGA,  identificada con cédula de ciudadanía 
No.24.471.401 de Armenia Q en su calidad de 
propietaria del predio: “EL PORVENIR” La Alborada,  
ubicado en la vereda, LA ALBANIA  del Municipio de 
CALARCA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria 
No.282-5479 y ficha catastral No 00-02-006-0057-
000 sin perjuicio de las atribuciones y competencias 
del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 
ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-0269-03-11 
ARMENIA, DOS (2) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.11706, 



presentado por la señora: LUZ MARINA SANCHEZ 
CARDONA,  identificada con cédula de ciudadanía 
No.24.483.847 de Armenia Q en su calidad de 
propietaria del predio: “EL PORVENIR”,  ubicado en la 
vereda, LA JULIA (Pradera baja)  del Municipio de 
CIRCASIA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-40566  y  ficha catastral No 00-02-0002-
0082-000, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0270-03-11 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00905, 
presentado por el señor: GUILLERMO VELEZ MEJIA,  
identificado con cédula de ciudadanía  No.7.521.364 
de Armenia (Q), propietario del predio: “LOTE (San 
Diego)”,  ubicado en la vereda, CRUCES del Municipio 
de FILANDIA (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria  No.284-0005709 y ficha catastral No. 
00-00-0001-01035-000,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0271-03-11 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00938, 
presentado por la señora: MARIA LUDIVIA 
CASTAÑO,  identificada con cédula de ciudadanía  
No.24.659.309 de Filandia (Q), propietaria del predio: 
“EL PARAISO”,  ubicado en la vereda, LA JULIA  del 
Municipio de FILANDIA (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria  No.284-0002391 y ficha catastral No. 
00-00-001-0253-000,  sin perjuicio de las atribuciones 
y competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 



sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0272-03-11 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00969, 
presentado por la señora: TATIANA PAOLA 
GONZALEZ VALENCIA,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.41.955.268 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “COND CAMPESTRE PALO 
DE AGUA LOTE 20”,  ubicado en la vereda, 
MURILLO  del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.280-181401,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 

 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0273-03-11 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00972, 
presentado por la señora: TATIANA PAOLA 
GONZALEZ VALENCIA,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.41.955.268 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “COND CAMPESTRE PALO 
DE AGUA LOTE 16”,  ubicado en la vereda, 
MURILLO  del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.280-181397,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 



 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0274-03-11 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00971, 
presentado por la señora: TATIANA PAOLA 
GONZALEZ VALENCIA,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.41.955.268 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “COND CAMPESTRE PALO 
DE AGUA LOTE 6”,  ubicado en la vereda, MURILLO  
del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria  No.280-181387,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0275-03-11 
ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00970, 
presentado por la señora: TATIANA PAOLA 
GONZALEZ VALENCIA,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.41.955.268 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “COND CAMPESTRE PALO 
DE AGUA LOTE 4”,  ubicado en la vereda, MURILLO  
del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria  No.280-181385,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 



Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0276-03-11 

ARMENIA, TRES (3) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.0968, 
presentado por la señora: MARIA DOLORES GOMEZ 
DE CARMONA,  identificada con cédula de ciudadanía 
No.24.762.449 de Armenia Q en su calidad de 
propietaria del predio: “CONDOMINIO CAMPESTRE 
PALO DE AGUA LOTE 21”,  ubicado en la vereda, 
MURILLO  del Municipio ARMENIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria No.280- 181402,, sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0277-03-11 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00978, 
presentado por la señora: TATIANA PAOLA 
GONZALEZ VALENCIA,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.41.955.268 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “COND CAMPESTRE PALO 
DE AGUA LOTE 5”,  ubicado en la vereda, MURILLO  
del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria  No.280-181386,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0278-03-11 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00975, 



presentado por la señora: TATIANA PAOLA 
GONZALEZ VALENCIA,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.41.955.268 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “COND CAMPESTRE PALO 
DE AGUA LOTE 7”,  ubicado en la vereda, MURILLO  
del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria  No.280-181388,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0279-03-11 

ARMENIA, QUINDIO CUATRO (4) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 0004, 
presentado por el señor: JORGE ALONSO ZULUAGA 
GOMEZ Y OTRA, identificado con cédula de 
ciudadanía  No.7.515.138 de Armenia (Q), propietario 
del predio: “LAS MARGARITAS”,  ubicado en la 
vereda, HOJAS ANCHAS  del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
122269 y ficha catastral No. 00-02-0007-0015-000 ,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0280-03-11 

ARMENIA, QUINDIO CUATRO (4) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00977, 
presentado por la señora: TATIANA PAOLA 
GONZALEZ VALENCIA,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.41.955.268 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “COND CAMPESTRE PALO 
DE AGUA LOTE 14”,  ubicado en la vereda, 
MURILLO  del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.280-181395,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 



cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0281-03-11 
ARMENIA, QUINDIO CUATRO (4) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00974, 
presentado por el señor: DIEGO ANDRES VASQUEZ 
HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía  
No.9.733.506, propietario del predio: “COND 
CAMPESTRE PALO DE AGUA LOTE 12”,  ubicado 
en la vereda, MURILLO  del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
181393,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0282-03-11 

ARMENIA, QUINDIO CUATRO (4) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00976, 
presentado por la señora: TATIANA PAOLA 
GONZALEZ VALENCIA,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.41.955.268 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “COND CAMPESTRE PALO 
DE AGUA LOTE 17”,  ubicado en la vereda, 
MURILLO  del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.280-181398,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 



4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-0283-03-11 
ARMENIA, CUATRO (4) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.00849, 
presentado por la señora: LUCELLY LIZCANO 
GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No.41.924.526 de Armenia Q en su calidad de 
propietaria del predio: “SAN JORGE”,  ubicado en la 
vereda, PIAMONTE del Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-63161 y 
ficha catastral No 00-02-002-0205-000 , sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0284-03-11 

ARMENIA, QUINDIO CUATRO (4) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00555, 
presentado por el señor: MIGUEL ARNULFO 
LIZCANO BERASTEGUI,  identificado con cédula de 
ciudadanía  No.132.698 de Bogotá (C), propietario del 
predio: “MIRABELLA LOTE 2”,  ubicado en la vereda, 
LA PRADERA (Buenos Aires)  del Municipio de 
CALARCA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria  
No.282-39668 y ficha catastral No. 00-01-0004-0183-
000,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 
del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 
ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 



NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0285-03-11 

ARMENIA, CUATRO (4) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.0584, 
presentado por el señor: GERLEY EDUARDO 
VARGAS ORTEGA,  identificado con cédula de 
ciudadanía No.18.396.129 de Calarcá Q en su calidad 
de propietario del predio: “PUERTO RICO” La 
Arboleda,  ubicado en la vereda, PUERTO RICO del 
Municipio de CALARCA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria No.282-3034 y ficha catastral 
No 00-01-0008-0030-000, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0286-03-11 
ARMENIA, QUINDIO CUATRO (4) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05855, 
presentado por el señor: RAUL BETANCURTH 
CASTAÑEDA  identificado con cédula de ciudadanía 
No.18.493.365 de Armenia (Q), propietario del predio: 
“CONDOMINIO BONANZA LOTE 29”,  ubicado en la 
vereda, EL GUAYABO  del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
88234 y ficha catastral No. 63401000100010197803,   
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-0287-03-11 
ARMENIA, CUATRO (4) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.00362, 
presentado por el señor: HENRY ARIAS GOMEZ,  



identificado con cédula de ciudadanía No.4.371.559 
de Armenia Q en su calidad de propietario del predio: 
“AGUACATAL # 5”,  ubicado en la vereda, PUEBLO 
RICO del Municipio de QUIMBAYA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria No.280-165650, sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-0288-03-11 
ARMENIA, CUATRO (4) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.00294, 
presentado por la señora: LUZ PATRICIA 
JARAMILLO GONZALEZ,  identificada con cédula de 
ciudadanía No.41.906.342 de Armenia Q en su calidad 
de propietaria del predio: “VILLA CAROLA”,  ubicado 
en la vereda, LA POPA  del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-
146113 y ficha catastral No 63401000100040194000  
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0301-03-11 

ARMENIA, SIETE (7) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.00204, 
presentado por el señor: DAVID COLON SANTIAGO,  
identificado con cédula de extranjería Estadunidense  
No.318478 en su calidad de propietario del predio: 
“BELLA VISTA”,  ubicado en la vereda, PRADERA 
ALTA  del Municipio de CALARCA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria No.282-23060 y ficha 
catastral No 00-01-0005-0133-000 , sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 



cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0302-03-11 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07450, 
presentado por el señor: GONZALO FERNANDEZ 
PALACIO,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.3.395.596 de Armenia (A), administrador del fondo 
de solidaridad sacerdotal de la Diócesis del Quindío, 
propietaria del predio: “PALO VERDE”,  ubicado en la 
vereda, LA POPA  del Municipio de LA TEBAIDA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-91357,  
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0303-03-11 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03861, 
presentado por el señor: NOEL ANTONIO BEDOYA 
VALENCIA,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.1.316.163 de Montenegro (Q), propietario del 
predio: “BUENOS AIRES”,  ubicado en la vereda, 
MORELIA ALTA  del Municipio de QUIMBAYA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-2024 y 
ficha catastral No. 00-01-004-0094-000 ,  sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 



 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0304-03-11 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03863, 
presentado por el señor: NOEL ANTONIO BEDOYA 
VALENCIA,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.1.316.163 de Montenegro (Q), propietario del 
predio: “EL DIAMANTE”,  ubicado en la vereda, 
PUEBLO RICO  del Municipio de QUIMBAYA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-487 y 
ficha catastral No. 1-4-26 ,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 

 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   

 

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 

 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 

 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 

 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0305-03-11 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03864, 
presentado por el señor: NOEL ANTONIO BEDOYA 
VALENCIA,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.1.316.163 de Montenegro (Q), propietario del 
predio: “ALEJANDRIA”,  ubicado en la vereda, 
KERMAN  del Municipio de QUIMBAYA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-18916 y 
ficha catastral No. 00-02-0002-0049-000 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 



CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0306-03-11 
ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03866, 
presentado por el señor: NOEL ANTONIO BEDOYA 
VALENCIA,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.1.316.163 de Montenegro (Q), propietario del 
predio: “LA ESTRELLA” (El Laurel),  ubicado en la 
vereda, KERMAN  del Municipio de LA ESPAÑOLA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
9323 y ficha catastral No. 00-02-004-0079-000 , sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 

Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0308-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01469, 
presentado por el señor: SANTIAGO DE GERMAN 
RIBON CHIESA,  identificado con cédula de 
ciudadanía  No.193.276, representante legal de la 
Sociedad Juasimi S.A, propietaria del predio: “CAÑA 
BRAVA”,  ubicado en la vereda, EL CUSCO del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria  No.280-162922,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 



Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0309-03-11 
ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08220, 
presentado por la señora: CLAUDIA MARCELA 
NOREÑA LOPEZ,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.41.952.453 de Armenia (Q), en su 
calidad de administradora del Condominio, y 
autorizada por el Banco Davivienda S.A, el cual es 
propietario del predio: “CLUB RESIDENCIAL LA 
PROVENCE CASA 4”,  ubicado en la vereda, 
MURILLO  del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.280-175247 y ficha 
catastral No. 00-02-000-4036-804 , sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0310-03-11 
ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11092, 
presentado por el señor: GUSTAVO ADOLFO 
GONZALEZ VELEZ,  identificado con cédula de 
ciudadanía  No.98.518.911 de Itaguí (A), propietario 
del predio: “EL DORADO”,  ubicado en la vereda, 
BARCELONA ALTA  del Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-24837 y 
ficha catastral No. 00-3-614-00-2-002-029 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0311-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01315, 
presentado por la señora: GLORIA GARCIA DE 



ARIAS,  identificada con cédula de ciudadanía  
No.24.658.551 de Filandia  (Q), propietaria del predio: 
“EL CHOCHO”,  ubicado en la vereda LA 
CAUCHERA,  del Municipio  de FILANDIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.284-
0003601, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, en la 
Tesorería de  la  Entidad por la  suma de  DIEZ Y 
SIETE MIL PESOS M/CTE. ($17.000), valor que será 
cancelado una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0312-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01053, 
presentado por el señor: ORLANDO ORREGO 
BETANCOURT,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.4.367.205 de Armenia (Q), propietario del predio: 
“EL JARDIN”,  ubicado en la vereda, EL RHIN del 
Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria  No.280-112699,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0313-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00547, 
presentado por el señor: MAURICIO JIMENEZ 
ARISTIZABAL,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.9.770.452 de Armenia (Q), propietario del predio: 
“EL JORDAN”,  ubicado en la vereda, EL TOLRA  del 
Municipio de PIJAO (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria  No.282-25558 y ficha catastral No. 00-
00-0002-0040-000,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 



cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0314-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00546, 
presentado por la señora: MIRIAM JIMENEZ 
CARDONA,  identificada con cédula de ciudadanía  
No.24.469.289 de Armenia (Q), propietaria del predio: 
“LA SUIZA”,  ubicado en la vereda, EL CAIMO  del 
Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria  No.280-92004,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0315-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00298, 
presentado por el señor: SAUL GIRALDO GARCIA,  
identificado con cédula de ciudadanía  No.7.514.104 
de Armenia (Q), propietario del predio: “URB 
CAMPESTRE VILLA LIGIA LOTE 14 (Villa Natalia)”,  
ubicado en la vereda, SAN ANTONIO  del Municipio de 
CIRCASIA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria  
No.280-33382 y ficha catastral No. 00-01-0006-0132-
000,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 
del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 
ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 



TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0316-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03609, 
presentado por la señora: DIANA MARIA NIÑO 
BUITRAGO,  identificada con cédula de ciudadanía  
No.66.849.412 de Cali (V), propietaria del predio: 
“VILLA DIANA”,  ubicado en la vereda, PUEBLO 
TAPAO  del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-21923 y 
ficha catastral No. 00-01-0009-0064-000 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0317-03-11 
ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03405, 
presentado por la señora: AMANDA YEPES 
ARBOLEDA,  identificada con cédula de ciudadanía  
No.24.465.420 de Armenia (Q), propietaria del predio: 
“LA CEIBA”,  ubicado en la vereda, LA CEIBA  del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria No.280-172934,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 



CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0318-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01147, 
presentado por el señor: JOSE EDULFO 
CASTELLANOS CAMACHO,  identificado con cédula 
de ciudadanía  No.7.495.405 de Armenia (Q), 
propietario del predio: “DINAMARCA”,  ubicado en la 
vereda, TRES ESQUINAS (Trocadero)  del Municipio 
de QUIMBAYA (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria  No.280-25746 y ficha catastral No. 1-5-
095,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 
del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 
ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0319-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01145, 
presentado por el señor: JOSE EDULFO 
CASTELLANOS CAMACHO,  identificado con cédula 
de ciudadanía  No.7.495.405 de Armenia (Q), 
propietario del predio: “LAS ACACIAS”,  ubicado en la 
vereda, PIAMONTE del Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-16737 y 
ficha catastral No. 02-005-0031-000 ,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0320-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01148, 
presentado por el señor: JOSE EDULFO 
CASTELLANOS CAMACHO,  identificado con cédula 
de ciudadanía  No.7.495.405 de Armenia (Q), 
propietario del predio: “EL VERGELITO”,  ubicado en 



la vereda, EL ROCIO del Municipio de QUIMBAYA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
7178 y ficha catastral No. 2-2-172 ,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0321-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01144, 
presentado por el señor: JOSE EDULFO 
CASTELLANOS CAMACHO,  identificado con cédula 
de ciudadanía  No.7.495.405 de Armenia (Q), 
propietario del predio: “VENECIA”,  ubicado en la 
vereda, MESA BAJA  del Municipio de QUIMBAYA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
58897 y ficha catastral No. 00-01-001-0037-000 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0322-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01142, 
presentado por el señor: JOSE EDULFO 
CASTELLANOS CAMACHO,  identificado con cédula 
de ciudadanía  No.7.495.405 de Armenia (Q), 
propietario del predio: “TIERRA GRATA”,  ubicado en 
la vereda, EL CASTILLO  del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No.280-124176,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 



1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0323-03-11 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (8) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01187, 
presentado por la señora: OMAIRA ACOSTA 
RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía  
No.24.479.027 de Armenia (Q), propietario del predio: 
“CASA BELLA”,  ubicado en la vereda, VILLARAZO  
del Municipio de CIRCASIA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria No.280-179773,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 

 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0324-03-11 
ARMENIA, QUINDIO NUEVE (9) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01401, 
presentado por el señor: CARLOS ARTURO 
BETANCOURT CARDONA,  identificado con cédula 
de ciudadanía  No. 18.413.190 de Montenegro (Q), 
propietario del predio: “LA ALEJANDRIA”,  ubicado 
en la vereda, MORELIA (Las Brisas)  del Municipio de 
QUIMBAYA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria  
No.280-70051 y ficha catastral No. 00-01-004-0128-
000,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 
del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 
ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 



CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0325-03-11 

ARMENIA, QUINDIO NUEVE (9) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01206, 
presentado por el señor: GILDARDO FRANCO 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía  
No.4.530.453 de Quimbaya (Q), propietario del predio: 
“EL TRIANGULO”,  ubicado en la vereda, 
CARMELITA (Trocadero)  del Municipio de 
QUIMBAYA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria  
No.280-59445 y ficha catastral No. 00-01-0005-0116-
000,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 
del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 
ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0326-03-11 

ARMENIA, QUINDIO NUEVE (9) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01143, 
presentado por el señor: JOSE EDULFO 
CASTELLANOS CAMACHO,  identificado con cédula 
de ciudadanía  No.7.495.405 de Armenia (Q), 
propietario del predio: “EL EDEN”,  ubicado en la 
vereda, EL PLACER  del Municipio de FILANDIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.284-
0006773,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 



 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0330-03-11 
ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07139, 
presentado por la señora: MARIA DEL PILAR 
CARVAJAL BEJARANO,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.24.485.891 de Armenia (Q), 
apoderada  de la propietaria del predio: “LAS 
MARGARITAS”,  ubicado en la vereda, SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-128993,  
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0331-03-11 
ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09522, 
presentado por la señora: MARINA DE JESUS 
BOTERO GOMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía  No.24.471.064 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “SIN DIRECCION (Urb. San 
Jorge Casa 4)”,  ubicado en la vereda, PARAJE DEL 
EDEN,  del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.280-72654,  sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0332-03-11 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08166, 
presentado por el señor: JULIAN HUMBERTO URIBE 
HENAO, identificado con cédula de ciudadanía  
No.80.409.515 de Usaquén (C), propietario del predio: 



“LA RESERVA DEL PALMAR CASA 2”,  ubicado en 
la vereda, LA FLORIDA  del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
177641 y ficha catastral No. 00-02-008-0118 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0333-03-11 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03270, 
presentado por el señor: REY VICENTE ROMERO 
REY, identificado con cédula de ciudadanía  
No.19.221.018 de Bogotá (C), propietario del predio: 
“LA MARGARITA”,  ubicado en la vereda, TESORITO 
(Baraya)  del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-8239 y 
ficha catastral No. 00-01-005-0126-000 ,  sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 

 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0334-03-11 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07300, 
presentado por la señora: MARIA CLEMENCIA 
ALVAREZ LOPEZ,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.24.478.842 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “LA PERLA”,  ubicado en la 
vereda, SANTANA  del Municipio de QUIMBAYA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-142299 
y ficha catastral No. 00-01-0005-0177-000 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 



cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0335-03-11 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03639, 
presentado por la señora: CARMEN STELLA 
AMEZQUITA DE OVIEDO,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.34.523.573 de Popayán (C), 
propietaria del predio: “LA BONITA”,  ubicado en la 
vereda, LA ESPAÑOLA (Laurel)  del Municipio de 
QUIMBAYA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria  
No.280-30155,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0336-03-11 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07467, 
presentado por la señora: ELVIA MORALES 
MORALES,  identificada con cédula de ciudadanía  
No.24.478.795 de Armenia (Q), propietaria del predio: 
“EL BRILLANTE”,  ubicado en la vereda, EL PRADO 
(San José)  del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-9638 y 
ficha catastral No. 00-01-0010-0218-000 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 



TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0337-03-11 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03281, 
presentado por la señora: ROSALBA GARCIA DE 
ARISTIZABAL,  identificada con cédula de ciudadanía  
No.24.449.562 de Armenia (Q), propietaria del predio: 
“LA ESPERANZA”,  ubicado en la vereda, EL CAIMO  
del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria  No.280-5723 y ficha catastral 
No. 00-3-000-066-652,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0338-03-11 
ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09585, 
presentado por el señor: AMPARO DELGADO DE 
OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía  
No.38.986.087 de La Victoria (V), propietario del 
predio: “URB. CAMPESTRE LOS URAPANES LOTE 
14”,  ubicado en el Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-97498 y 
ficha catastral No. 00-01-0006-0363-000 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 



CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0347-03-11 

ARMENIA, CATORCE (14) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.11001, 
presentado por el señor: FARID ALJURE ASUF,  
identificado con la cédula de ciudadanía No.1.250.991 
en su calidad de representante legal de la Sociedad 
“ALVE LTDA” y propietario del predio: “BRUSELAS”,  
ubicado en la vereda, SAN JOSE  del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria No.280-18120 y ficha catastral No 00-01-
009-01000, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-0348-03-11 
ARMENIA, CATORCE (14) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.11010, 
presentado por el señor: FARID ALJURE ASUF,  
identificado con la cédula de ciudadanía No.1.250.991 
en su calidad de representante legal de la Sociedad 
“ALVE LTDA” y propietario del predio: “LA 
CASTELLANA”,  ubicado en la vereda, LA 
ESPERANZA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-50343 y 
ficha catastral No 00-01-00069-0069-000 , sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0349-03-11 

ARMENIA, CATORCE (14) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.09447, 
presentado por el señor: OSCAR MARIO MORA 
TRUJILLO,  identificado con cédula de ciudadanía 
No.17.084.257 de Bogotá en su calidad de 
representante legal y propietario del predio: “LOS 



URAPANES Lote 13”,  ubicado en Km 7 vía a Pereira  
del Municipio de CIRCASIA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria No.280-97497 y ficha catastral 
No 00-01-006-0362-000, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0350-03-11 

ARMENIA, CATORCE (14) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2.011). 

 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.00076, 
presentado por el señor: GUSTAVO ADOLFO TORO 
MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.10.282.492 de Manizales C en su calidad de 
copropietario del predio: “LOS ABEDULES CASA 9”,  
ubicado en la vereda, SAN ANTONIO  del Municipio de 
CIRCASIA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-92538 y ficha catastral No 00-01-0006-0315-
801, sin perjuicio de las atribuciones y competencias 
del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 
ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0351-03-11 

ARMENIA, CATORCE (14) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.03782, 
presentado por el señor: CARLOS ARTURO 
ARANGO VELASQUEZ,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No.7.531.589 de Armenia Q en su calidad 
de propietario del predio: “LAS MERCEDES”,  
ubicado en la vereda, LA PRADERA EL Caimo  del 
Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria No.280-145639, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   



1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0366-03-11 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 

MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01701, 
presentado por la señora: FANNY ESPERANZA 
BERNAL BRAVO,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.38.858.520 de Buga (V), propietaria 
del predio: “ALTO BONITO”,  ubicado en la vereda, 
LA INDIA (La Castalia)  del Municipio de FILANDIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.284-
0001395 y ficha catastral No. 00-001-000-0654-000 ,  
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 

 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0367-03-11 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 

MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01673, 
presentado por el señor: MARIO BENJAMIN 
JIMENEZ CASTILLO,  identificado con cédula de 
ciudadanía  No.17.107.333 de Bogotá (C), propietario 
del predio: “LAS PEÑITAS”,  ubicado en la vereda, EL 
VERGEL del Municipio de FILANDIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.284-0005101 y ficha 
catastral No. 00-00-002-0532-000 ,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 



CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0368-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 
MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01620, 
presentado por el señor: FERNANDO TEJADA 
MESA, identificado con cédula de ciudadanía  
No.7.532.724 de Armenia (Q), propietario del predio: 
“LOTE PARAJE DE BARCELONA BAJA (La 
Toscana)”,  ubicado en la vereda, BARCELONA 
BAJA  del Municipio de CIRCASIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.280-128678 y ficha 
catastral No. 00-01-0002-0166-000 ,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 

Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0369-03-11 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 

MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01564, 
presentado por la señora: ROSA EMMA TORRES 
BRAVO,  identificada con cédula de ciudadanía  
No.41.392.462 de Bogotá (C), propietaria del predio: 
“RINCON SANTO”,  ubicado en la vereda, EL 
PARAISO  del Municipio de FILANDIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.284-0000678 y ficha 
catastral No. 00-00-002-0371-000 ,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  



 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0370-03-11 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 

MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01563, 
presentado por la señora: ROSA EMMA TORRES 
BRAVO,  identificada con cédula de ciudadanía  
No.41.392.462 de Bogotá (C), propietaria del predio: 
“VILLA EMILIA”,  ubicado en la vereda, EL PARAISO  
del Municipio de FILANDIA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria  No.284-0000588 y ficha 
catastral No. 00-00-002-0371-000 ,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio frente a 
los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0371-03-11 

ARMENIA, VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.01555, 
presentado por el señor: JAVIER CARDONA MARIN,  
identificado con cédula de ciudadanía No.4.422.522 
de Filandia, en su calidad de propietario del predio: 
“PORTUGAL”,  ubicado en la vereda, EL VERGEL  del 
Municipio de  FILANDIA (Q) , identificado con 
matricula inmobiliaria No.284-0001089 y ficha 
catastral No 00-00-002-0030-000 , sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0372-03-11 

ARMENIA, VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.01459, 
presentado por el señor: CARLOS JULIO URIBE 
DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía 
No.7.530.953 de Armenia Q en su calidad de 



propietario del predio: “LA MILAGROSA”,  ubicado en 
la vereda BALCONES del Municipio de FILANDIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.284-
0004964 y ficha catastral No 00-00-0002-0651-000 , 
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0373-03-11 

ARMENIA, VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.05407, 
presentado por el señor: JUAN CARLOS VILLADA 
CASTILLO,  identificado con cédula de ciudadanía 
No.7.556.872 de Armenia Q en su calidad de 
propietario del predio: “EL VERGEL”,  ubicado en la 
vereda, ONCE CASAS PUEBLO TAPAO  del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria No.280-9458 y ficha catastral 
No 00-4-105, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0374-03-11 

ARMENIA, VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.06794, 
presentado por la señora: CLARA MARIA GOMEZ 
HOYOS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No..41.692.952 de Bogotá en su calidad de propietaria 
del predio: “EL CARMELO A”,  ubicado en la vereda, 
LA HERRADURA del Municipio de LA TEBAIDA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-50550 y 
ficha catastral No 00-01-006-0015-000 , sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   



 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-0375-03-11 
ARMENIA, VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE (2.011). 
 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.05612, 
presentado por el señor: JAIRO A MALAGON ORTIZ,  
identificado con cédula de ciudadanía No.19.145.210 
de Bogotá en su calidad de propietario y representante 
legal de la SOCIEDAD JAIRO A MALAGON ORTIZ Y 
CIA S en C, la cual es propietaria del predio: “LA 
ESPERANZA”,  ubicado en la vereda, LA CEIBA 
PUEBLO TAPAO del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), sin perjuicio de las atribuciones y competencias 
del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 
ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0376-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 
MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11015, 
presentado por el señor: FARID ALJURE ASUF,  
identificado con cédula de ciudadanía  No.1.250.991, 
en su calidad de representante legal de Alve Ltda, 
propietaria del predio: “LA ESTANCIA”,  ubicado en la 
vereda, SAN JOSE  del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
69046,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 



TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0377-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 
MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03639, 
presentado por la señora: MARIA INES VELASQUEZ 
VELASQUEZ,  identificada con cédula de ciudadanía  
No.41.820.362 de Armenia (Q), propietaria del predio: 
“GERMANIA”,  ubicado en la vereda, MARMATO  del 
Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria  No.280-42400 y ficha catastral No. 00-
03-0000-0166-000,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0378-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 
MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01496, 
presentado por el señor: CAMILO CARDONA MARIN,  
identificado con cédula de ciudadanía  No.4.434.455 
de Filandia (Q), propietario del predio: “LA 
ESPERANZA”,  ubicado en la vereda, EL VERGEL  del 
Municipio de FILANDIA (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria  No.284-0000990 y ficha catastral No. 
00-00-002-0043-000,  sin perjuicio de las atribuciones 
y competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 



NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0379-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 
MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01559, 
presentado por el señor: JAVIER JIMENEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía  
No.2.940.098 de Bogotá (C), propietario del predio: 
“EL ALTO (Villa Monpasanos)”,  ubicado en la 
vereda, BARCELONA BAJA  del Municipio de 
CIRCASIA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria  
No.280-62962 y ficha catastral No. 01-002-0174-000 ,  
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0380-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 
MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01554, 
presentado por el señor: JAVIER CARDONA MARIN,  
identificado con cédula de ciudadanía  No.4.422.522 
de Filandia (Q), propietario del predio: “LA GRUTA”,  
ubicado en la vereda, EL VERGEL  del Municipio de 
FILANDIA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria  
No.284-0000214 y ficha catastral No. 00-00-002-
0029-000,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0381-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 
MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 



PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11447, 
presentado por el señor: BRUNO SEIDEL ARANGO,  
identificado con cédula de ciudadanía  No.10.272.592 
de Manizales (C), representante legal de la empresa 
CHEC S.A E.S.P propietaria del predio: “SIN 
DIRECCION (Subestación Armenia)”,  ubicado en la 
vereda, HOJAS ANCHAS  del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-
41857 y ficha catastral No. 00-2-004-088 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 0382-03-11 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 

MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 10695, 
presentado por el señor: ALBERTO NOREÑA 
FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía  
No.4.462.203 de Montenegro (Q), propietario del 
predio: “MIRAVALLES”,  ubicado en la vereda, 

CHOCHALITO  del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-19283,  
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0383-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE 
MARZO DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09128, 
presentado por la señora: MARTHA LUCIA 
ESCANDON BRAVO,  identificada con cédula de 
ciudadanía  No.24.480.758 de Armenia (Q), 
propietaria del predio: “URBANIZACION ABEDULES 
CASA 25”,  ubicado en la vereda, SAN ANTONIO  del 
Municipio de CIRCASIA (Q) , identificado con matricula 
inmobiliaria  No.280-92554,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 



presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0441-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE MARZO 
DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 11448, 
presentado por el señor: SANTIAGO OSPINA 
LEONGOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía  
No.17.110.443 de Bogotá (C), propietario del predio: 
“EL AGUACATAL LOTE 8”,  ubicado en la vereda, EL 
CAIMO del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria  No.280-162936,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0442-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE MARZO 
DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00657, 
presentado por el señor: JOSE INOCENCIO VIVI 
QUINTANA,  identificado con cédula de ciudadanía  
No.7.539.639 de Armenia (Q), propietario del predio: 
“CASERIO PUEBLO TAPAO (La Curva)”,  ubicado 
en la vereda, PUEBLO TAPAO  del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No.280-4676 y ficha catastral No. 02-0-
16-003,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 



4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0443-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE MARZO 
DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00073, 
presentado por el señor: ROBERTO RESTREPO 
RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía  
No.6.238.404 de Cartago (V), propietario del predio: 
“CASA BRAVA”,  ubicado en la vereda, JASMIN 
(Arauca)  del Municipio de QUIMBAYA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria  No.280-118618,  
sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-0444-03-11 
ARMENIA, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.0331 
presentado por el señor: GILBERTO ANTONIO 
BECERRA SANCHEZ,  identificado con cédula de 
ciudadanía No.19.051.514 en su calidad de 
representante legal de la sociedad  SELDA LTDA,  la 
cual es propietaria del predio: “LOTE 7 CONJUNTO 
RESIDENCIAL TIERRA MIA”,  ubicado en la vereda, 
MURILLO  del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado 
con matricula inmobiliaria No.280-118102, sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 
1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 



Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-0445-03-11 

ARMENIA, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE  
DOS MIL ONCE (2.011). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No.11885 
presentado por la señora: VIRGELINA DELGADILLO 
MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía 
No.24.462.415 de Armenia Q en su calidad de 
propietaria del predio: “VILLA ALEJANDRA”,  
ubicado en la vereda, LA POPA  del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q) , identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-136307 y ficha catastral No 
63401000100040188000, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio frente a los 
usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado en la Tesorería 
de la Entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 0446-03-11 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE MARZO 
DE  

DOS MIL ONCE (2.011). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  
de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06608, 
presentado por el señor: CARLOS ALBERTO 
CORREA HERNANDEZ,  identificado con cédula de 
ciudadanía  No.18.387.688 de Calarcá (Q), propietario 
del predio: “LOTE 1 WINDSOR”,  ubicado en la 
vereda, LA POPA  del Municipio de TEBAIDA (Q) , 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-138567 
y ficha catastral No. 00-01-0004-0275-000 ,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
 
SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 
meses, contados a partir de la notificación del 
presente  acto administrativo, para que construya el 
sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 
cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos.   
 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 
redes públicas de abastecimiento. 
 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 
de agua de cualquier naturaleza. 
 
4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1.993. 
 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  
suma de  DIEZ Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($17.000), valor que será cancelado  en la tesorería de 
la entidad, una vez sea expedida la respectiva 
Resolución del permiso, conforme lo establecido en la 
Resolución 110 del 4 de Febrero de 2011, emanado 
de la Dirección General de la CRQ. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

RESOLUCIONES 
VERTIMIENTOS MARZO 2011 

 
 
 



RESOLUCIÓN  No.474 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
HERNANDO ZULUAGA ECHEVERRRI 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
HERNANDO ZULUAGA ACHEVERRI, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.6.063.285 de LA 
TEBAIDA ( Q ),  propietario del predio:“EL PORVENIR 
LOTE DE TERRENO Nº4”,  ubicado en la vereda 
PLATANILLAL  del Municipio de MONTENEGRO, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
139197; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ EL 
PORVENIR LOTE DE TERRENO Nº4”,  ubicado en la 
vereda PLATANILLAL  del Municipio de 
MONTENEGRO, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-139197 y constató que tiene un 
sistema construido y funcionando consta de trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 
ascendente y pozo de absorción, el cual cumple con 
las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 



1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.432 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JAIME HERNAN BOTERO OCAMPO 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
JAIME HERNAN BOTERO OCAMPO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.89.003.165 de 
ARMENIA ( Q ),  propietario del predio:“LA SELVA”,  
ubicado en la vereda LA FLORIDA  del Municipio de 
ARMENIA, identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.280-13270 y ficha catastral Nº 00-01-0000-0220-
000; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LA 
CEIBA”,  ubicado en la vereda ARGENTINA del 

Municipio de LA TEBAIDA , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-3293 y ficha catastra l 
Nº 00-01-0003-0036-000 y constató que tiene un 
sistema construido de Rotoplast de 1000 litros, 
funcionando y consta de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y zanjas 
con tubería perforada y lecho en material filtrante, el 
cual cumple con las  normas ambientales del RAS 
2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 



 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.338 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA 
      LUZ DARY LATORRE DE BEDOYA  

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
NELSON GUZMAN BAENA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.9.767.789 de CALARCA,  
propietario del predio:“CONJ. RESIDENCIAL LOS 
CIPRESES LOTE 4”,  ubicado en la Vereda, PARAJE 
LA VELLA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.282-
23580 y ficha catastral Nº 00-01-0001-0445-802 ; por 
un término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“:CONJ. 
RESIDENCIAL LOS CIPRESES LOTE 4”,  ubicado en 
la Vereda, PARAJE LA VELLA del Municipio de 
CALARCA (Q), identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.282-23580 y ficha catastral Nº 00-
01-0001-0445-802  y constató que tiene un sistema 
instalado de Rotoplast 1000 Litros funcionando, el cual 
esta compuesto por trampa grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico de flujo ascendente y un campo de 
infiltración, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 



Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 
conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 



Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

RESOLUCIÓN  No.167 
     (24 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS ALA SEÑORASILVIA LISETH 
ARBELAEZ GIRALDO  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: SILVIA LISETH ARBELAEZ GIRALDO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.41.899.445 de ARMENIA  (Q),  Propietaria  del 
predio: “BESARABIA”,  ubicado en la Vereda, 
BUENAVISTA del Municipio de BUENAVISTA , 
identificada con la matrícula inmobiliaria No.282-
18133,por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: En el predio 
“BESARABIA”,  ubicado en la Vereda, BUENAVISTA 
del Municipio de BUENAVISTA , identificada con la 
matrícula inmobiliaria No.282-18133, se  constató 
que  unhay  sistema instalado y  funcionando el cual 
está compuesto por trampa grasa, tanque séptico, 
filtro anaeróbico de flujo ascendente y campo de  
infiltración,  el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 

del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 

fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: D e 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 

 
ARTICULO DECIMO TERCERO  De 

conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 



ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.274 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JAMES RENDON 
VARGAS 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al  señor: 
JAMES RENDON VARGAS, id entificado con la 
cédula de ciudadanía No.18.388.917 de Calarcá  (Q),  
Propietaria  del predio: “LAS BRISAS”,  ubicado en la 
Vereda, SARDINEROS del Municipio de CORDOBA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.282-
20124,por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: predio:“LAS 
BRISAS”,  ubicado en la Vereda, SARDINEROS del 
Municipio de CORDOBA, ide ntificado con la 
matrícula inmobiliaria No.282-20124 ,ycon el fin de 
constar el  sistema instalado y  funcionando, el cual 
está compuesto por trampa grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 



 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 

 
ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 

realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.278 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR RUBIEL BERRIO  
GIRALDO  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al  señor: 
RUBIEL BERRIO GIRALDO, id entificado con la 
cédula de ciudadanía No.1.286.850 de Filandia   (Q),  
Propietaria  del predio: “EL GUAYABITO”,  ubicado 
en la Vereda, BAMBUCO del Municipio de FILANDIA , 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.284-
0000104, por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: predio:“EL 
GUAYABITO”,  ubicado en la Vereda, BAMBUCO del 
Municipio de FILANDIA , identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.284-0000104,y con el fin de constar el  
sistema instalado y  funcionando, el cual está 
compuesto por trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 



ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



 
 

RESOLUCIÓN  No.334 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ASDRUBAL  ROMERO  
MARIN  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al  señor: 
ASDRUBAL ROMERO MARIN, id entificado con la 
cédula de ciudadanía No.7.537.166 de ARMENIA  
(Q),  Propietario  del predio: “LA FORTUNA”,  ubicado 
en la Vereda, LA VIRGINIA del Municipio de 
CALARCA , identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.282-8813,por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: predio:“LA 
FORTUNA”,  ubicado en la Vereda, LA VIRGINIA del 
Municipio de CALARCA , identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.282-8813 , y con el fin de constar el  
sistema instalado y  funcionando, el cual está 
compuesto por trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y pozo de absorción,  
el cual cumple con las  normas ambientales del RAS 
2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 

fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: D e 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

 

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 

 



ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.342 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS AL SEÑOR DIEGO FABIAN 

MONTOYA  
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
DIEGO FABIAN  MONTOYA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.4.414.550 de Chinchiná (C 
), apoderado del predio:“EL PARAGUAYCITO”,  
ubicado en la Vereda, RIO VERDE del Municipio de 
BUENAVISTA  identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.282-38484 , predio propiedad de La 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, por 
un término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: predio:“EL 

PARAGUAYCITO”,  ubicado en la Vereda, RIO 
VERDE del Municipio de BUENAVISTA  identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.282-38484 , predio 
propiedad de La Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia y con el fin de constar el  sistema instalado 
y  funcionando, el cual está compuesto por trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 
ascendente y campo de infiltración, cual cumple con 
las  normas ambientales del RAS 2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 

del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 



consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: D e 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 

 
ARTICULO DECIMO TERCERO  De 

conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 

Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.343 

     (25 DE FEBRERO DE 2011) 
 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA NOHEMY CORTES    
RESUELVE 

  
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: NOHEMY CORTES, id entificado con la 
cédula de ciudadanía No.24.470.109 de Armenia (Q),  
Propietaria  del predio:“EL OASIS”,  ubicado en la 
Vereda, BAMBUCO del Municipio de FILANDIA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.284-
0000982 por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: predio:“EL 
OASIS”,  ubicado en la Vereda, BAMBUCO del 
Municipio de FILANDIA, ide ntificado con la matrícula 
inmobiliaria No.284-0000982,  y   con el fin de constar 
el  sistema instalado y  funcionando, el cual está 
compuesto por trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 

 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 



ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 

2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

 
ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 

realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
RESOLUCIÓN  No.344 

     (25 DE FEBRERO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS A LA SEÑORA DILIA INES 

VALDERRAMA 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: DILIA INES  VALDERRAMA CASTRO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.24.572.082 Calarcá (Q),  Propietaria  del 
predio:“EL TESORITO”,  ubicado en la Vereda 
CARNICEROS del Municipio de CORDOBA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.282-
9366, por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: predio:“EL 
TESORITO”,  ubicado en la Vereda, CARNICEROS 
del Municipio de CORDOBA, ide ntificado con la 
matrícula inmobiliaria No.282-9366y con el fin de 
constar el  sistema instalado y  funcionando, que está 
compuesto por trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y un campo de 
infiltración, el  cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 

tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: D e 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 



 
ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 

realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.346 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR BERNARDO HENAO 
CASTILLO 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
BERNARDO HENAO CASTILLO, id entificado con la 
cédula de ciudadanía No.4.523.199 de Pijao (Q),  
Propietaria  del predio:“LA FUNDACION”,  ubicado en 
la Vereda, JUANES del Municipio de BUENAVISTA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.282-
59,por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO:  En el predio:“LA 

FUNDACION”,  ubicado en la Vereda ,JUANES del 
Municipio de BUENAVISTA, ide ntificado con la 
matrícula inmobiliaria No.282-59 ,se constató que el  
sistema está  instalado y  funcionando, que está  
compuesto por trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 
se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 



 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.376 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JOSE HELY  
FERNANDEZ  OROZCO 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales doméstica al  señor: 
ASDRUBAL ROMERO MARIN, id entificado con la 
cédula de ciudadanía No.7.537.166 de ARMENIA  
(Q),  Propietario  del predio: “LA FORTUNA ”,  
ubicado en la Vereda, LA VIRGINIA del Municipio de 
CALARCA, ide ntificado con la matrícula inmobiliaria 
No.282-8813,por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: predio:“LA 
FORTUNA ”,  ubicado en la Vereda, LA VIRGINIA del 
Municipio de CALARCA, ide ntificado con la matrícula 
inmobiliaria No.282-8813 ,ycon el fin de constar el  
sistema instalado y  funcionando, el cual está 
compuesto por trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y pozo de absorcion,  
el cual cumple con las  normas ambientales del RAS 
2000. 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 



tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 

Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 

 
ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 

realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.379 



     (25 DE FEBRERO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR PEDRO MIGUEL 
PATARROYO BOHORQUEZ 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al  señor: 
PEDRO MIGUEL  PATARROYO BOHORQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.1.238.237 
de Armenia  (Q),  Propietaria  del predio: “LA 
PORTADA”,  ubicado en la Vereda, RIO VERDE del 
Municipio de CORDOBA, ide ntificado con la 
matrícula inmobiliaria No.282-4387 ,por un término 
de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: 
predio:“LAPORTADA”,  ubicado en la Vereda, RIO 
VERDE del Municipio de CORDOBA, ide ntificado con 
la matrícula inmobiliaria No.282-4387 ,ycon el fin de 
constar el  sistema instalado y  funcionando, el cual 
está compuesto por trampa grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 
la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 
presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 

 
ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 

realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 



establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.544 
     (25 de Marzo  de 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS ALA SEÑORA  
AMANDA YEPES ARBOLEDA  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: AMANDA YEPES ARBOELDA  i dentificada 
con  cédula de ciudadanía No.24.465.420 de Armenia( 
Q) propietaria del  predio: “LA CEIBA”,  ubicado en la 
vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria No. 280-
172934; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: 
AMANDA YEPES ARBOELDA, identificada con  
cédula de ciudadanía No.24.465.420 de Armenia ( Q) 
propietaria del  predio: “LA CEIBA”,  ubicado en la 
vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria No. 280-

172934; y constató que tiene un sistema construido y  
funcionando el cual consta de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico  de flujo ascendente y un 
campo de absorción en tierra,  el cual cumple con las  
normas ambientales del RAS 2000. 
 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 



ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

RESOLUCIÓN  No.545 
     (25 de Marzo  de 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS ALA SEÑORA 
MARIA FERNANDA LOPEZ BOTERO 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: MARIA FERNANDA LOPEZ BOTERO 
identificada con  cédula de ciudadanía No.24.486.169 
de Armenia ( Q)curadora de los bienes, dentro del 
proceso de declaración de ausencia del doctor 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ  adelantado en el juzgado  
Tercero de  Familia de Armenia,  actuando en tal 
calidad sobre el predio: “LA PALMA”,  ubicado en la 
vereda LA TRES ESQUINAS del Municipio de 
QUIMBAYA (Q) , identificado con  la matricula 
inmobiliaria No. 280-25063; por un término de cinco 
(5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: MARIA 
FERNANDA LOPEZ BOTERO identificada con  
cédula de ciudadanía No.24.486.169 de Armenia ( 
Q)curadora de los bienes, dentro del proceso de 
declaración de ausencia del doctor ANCIZAR LOPEZ 
LOPEZ  adelantado en el juzgado  Tercero de  Familia 
de Armenia,  actuando en tal calidad sobre el predio: 
“LA PALMA”,  ubicado en la vereda LA TRES 
ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q) , 
identificado con  la matricula inmobiliaria No. 280-
25063; y constató que tiene un sistema construido y  
funcionando el cual consta de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico  de flujo ascendente y un 
campo de absorción en tierra,  el cual cumple con las  
normas ambientales del RAS 2000. 
 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 



ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 

superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: D e 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 

 
ARTICULO DECIMO TERCERO  De 

conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 

 
ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 

realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 

 
ARTICULO DECIMO QUINTO: El 

incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Notificar el 
contenido de la presente resolución  al peticionario, o 
a su representante. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  No.271 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR HECTOR JAVIER  
ESTRELLA MELO 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al  señor: 
HECTOR JAVIER ESTRELLA MELO, id entificado 
con la cédula de ciudadanía No.7.553.476 de 
ARMENIA  (Q),  Propietario  del predio: “EL 
GUAYABO”,  ubicado en la Vereda, SARDINERO del 
Municipio de CORDOBA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.282-12551 ,por un término 
de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: En el predio:“EL 
GUAYABO”,  ubicado en la Vereda, SARDINERO del 
Municipio de CORDOBA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.282-12551 , se constató 
que hay con un  sistema instalado y  funcionando, el 
cual está compuesto por trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y campo 
de  infiltración,  el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: D e 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 



usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.335 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA CLAUDIA MARCELA 
CARVAJAL HENAO  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la   

señora: CLAUDIA MARCELA  CARVAJAL HENAO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.42.138.921 de PEREIRA  (R),  Propietaria  del 
predio: “LAS VIOLETAS ”,  ubicado en la Vereda, LA 
VIRGINIA del Municipio de CALARCA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.282-13661 ,por un 
término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: predio:: “LAS 
VIOLETAS ”,  ubicado en la Vereda, LA VIRGINIA del 
Municipio de CALARCA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.282-13661y con el fin de constar el  
sistema instalado y  funcionando, el cual está 
compuesto por trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 



unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 

 
ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 

realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  No.338 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
      LUZ DARY LATORRE DE BEDOYA   

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora LUZ DARY LATORRE DE BEDOYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.38.445.311 de Argelia,  propietario del predio:“EL 
EDEN”,  ubicado en la Vereda, SAN PABLO  
(fachadas) del Municipio de FILANDIA,  identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.284-0001448 ; por 
un término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: predio: “EL 
EDEN”,  ubicado en la Vereda, SAN PABLO  
(fachadas) del Municipio de FILANDIA,  identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.284-0001448 y   con 
el fin de constar el  sistema instalado y  funcionando, 
el cual esta compuesto por trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y un 
pozo de absorción, cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 



 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: D e 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  



 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

RESOLUCIÓN  No.272 
     (25 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR MAURICIO  RUIZ 
HAMBRA  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al  señor: 
MAURICIO  RUIZ HAMBRA, id entificado con la 
cédula de ciudadanía No.7.541.595 de ARMENIA  
(Q),  Propietario  del predio: “LA RIVERA”,  ubicado 
en la Vereda, LA CONCHA del Municipio de 
CORDOBA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.282-8324 ,por un término de cinco (5) 
años prorrogables contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: predio:“LA 
RIVERA”,  ubicado en la Vereda, LA CONCHA del 
Municipio de CORDOBA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.282-8324 ,ycon el fin de 
constar el  sistema instalado y  funcionando, el cual 
está compuesto por trampa grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 

 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 
oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 



ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

RESOLUCIÓN  No.517 
     (3 de Marzo  de 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS ALA SEÑORAEDILIA VALENCIA 
CARDONA  
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: EDILIA VALENCIA CARDONA, identificada 
con a cédula de ciudadanía No.25.267.682 de 
Popayán ( C) propietaria del  predio: “VILLA 
MIRIAM”,  ubicado en la vereda EL PARAISO  del 
Municipio de FILANDIA (Q) , identificado con  
matricula inmobiliaria No. 284-0001888 ficha 
catastral 00-00-002-0415-000 ; por un término de 
cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: “VILLA 
MIRIAM”,  ubicado en la vereda EL PARAISO  del 
Municipio de FILANDIA (Q) , identificado con  la 
matricula inmobiliaria No. 284-0001888 ficha 
catastral 00-00-002-0415-000 ; y constató que tiene 
un sistema construido y  funcionando el cual consta de 
trampa grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico  de 
flujo ascendente y un campo de absorción en tierra,  el 
cual cumple con las  normas ambientales del RAS 
2000. 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 



ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 
presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 

establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

RESOLUCIÓN  No.518 
     (3 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
CARLOS ANDRES  ARCILA SALAZAR  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.9.772.354 de 
ARMENIA (Q),  propietario del predio: “MAZATLAN”,  
ubicado en la vereda LA CABAÑA  del Municipio de 
CIRCASIA, identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.280-24013ficha catastral 00-002-001-0017-0000 ,; 
por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El 
predio:““MAZATLAN”,  ubicado en la vereda LA 
CABAÑA  del Municipio de CIRCASIA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.280-24013 ,ficha 
catastral 00-002-001-0017-0000 y constató que tiene 



un sistema construido y funcionando consta de trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 
ascendente y zanja con tubería perforada, el cual 
cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

ARTICULO DECIMO : De conformidad con 
el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 

último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales. 
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 



 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.419 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JORGE IVAN QUICENO GOMEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
JORGE IVAN QUICENO GOMEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.10.210.755 de MANIZALEZ 
(C), propietario del predio:“URB. CAMPRESTRE EL 
CARMELO LOTE 6”,  ubicado en la vereda LA 
HERRADURA del Municipio de LA TEBAIDA , 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
36835 y ficha catastral Nº 00-01-006-0146 ; por un 
término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ URB. 
CAMPRESTRE EL CARMELO LOTE 6”,  ubicado en 
la vereda LA HERRADURA del Municipio de LA 
TEBAIDA , identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.280-36835 y ficha catastral Nº 00-01-006-0146 y 
constató que tiene un sistema construido y 
funcionando consta de trampa grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico de flujo ascendente y pozo de 
absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 

que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 



cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
    RESOLUCIÓN  No.420 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
GILBERTO VELASQUEZ VILLEGAS 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
GILBERTO VELASQUEZ VILLEGAS, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.15.300.085, propietario del 
predio:“SANTA LUCIA”,  ubicado en la vereda 
CRISTALES del Municipio de ARMENIA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.280-20323 y ficha 
catastral Nº 00-03-00000-562-000 ; por un término de 
cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ SANTA 
LUCIA”,  ubicado en la vereda CRISTALES del 
Municipio de ARMENIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-20323 y ficha catastral Nº 00-
03-00000-562-000 y constató que tiene un sistema 
construido y funcionando consta de trampa grasas, 
tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 
zanjas con tubería perforada lecho en material 
filtrante, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 



 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

    RESOLUCIÓN  No.421 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
FERNANDO CONTRERAS FERNANDEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
FERNANDO CONTRERAS FERNANDEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.7.520.758 de 
ARMENIA (Q),  propietario del predio:“LOTE 2 LA 
ESMERALDA (Quimbayita)”,  ubicado en la vereda 
LA ESMERALDA del Municipio de QUIMBAYA , 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
2479; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LOTE 2 
LA ESMERALDA (Quimbayita)”,  ubicado en la 
vereda LA ESMERALDA del Municipio de 
QUIMBAYA , identificado con la matrícula 



inmobiliaria No.280-2479 y constató que tiene un 
sistema prefabricado de Rotoplast instalado y 
funcionando consta de  1000 litros costa de trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 
ascendente y zanjas con tubería perforada y lecho en 
material filtrante, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 

ARTICULO DECIMO : De conformidad con 
el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 



personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

RESOLUCIÓN  No.423 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
ISAURO CABRERA TOLEDO 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
ISAURO CABRERA TOLEDO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.7.516.465 de ARMENIA (Q),  
propietario del predio:“LA GRACIOSA”,  ubicado en la 
vereda EL CAIMO del Municipio de ARMENIA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
145449; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LA 
GRACIOSA”,  ubicado en la vereda EL CAIMO del 
Municipio de ARMENIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-145449 y constató que tiene un 
sistema construido y funcionando consta de trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y campo de 
infiltración con tubería perforada y lecho en material 
filtrante, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 

de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 



reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

RESOLUCIÓN  No.424 

     (1 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 CECILIA RAMIREZ DE VELASQUEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: CECILIA RAMIREZ DE VELASQUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.469.326 de ARMENIA  (Q) , propietaria del 
predio: “LA ISLANDIA”,  ubicado en la Vereda, EL 
CAIMO del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.280-48998 y ficha 
catastral Nº 00-3-000-176 ; por un término de cinco (5) 
años prorrogables contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LA 
ISLANDIA”,  ubicado en la Vereda, EL CAIMO del 
Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-48998 y ficha 
catastral Nº 00-3-000-176 y  constató que tiene dos 
sistemas la cada del Adm. Cuenta con un sistema 
construido y  funcionando el cual consta de trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico  de flujo 
ascendente y  zanjas con tubería perforada de PVC 
lecho en material filtrante, la casa principal también 
tiene un sistema construido y  funcionando el cual 
consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y zanjas con tubería 
perforada y material filtrante con lecho en material 
filtrante, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 



verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 

sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  No.425 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 CECILIA RAMIREZ DE VELASQUEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: CECILIA RAMIREZ DE VELASQUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.469.326 de ARMENIA  (Q) , propietaria del 
predio: “EL  CANCEL LOTE 4”,  ubicado en la 
Vereda, EL CAIMO del Municipio de ARMENIA (Q) , 



identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
108390 y ficha catastral Nº 00-03-0000-2035-000 ; 
por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“EL 
CANCEL LOTE 4”,  ubicado en la Vereda, EL CAIMO 
del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-108390 y ficha 
catastral Nº 00-03-0000-2035-00  y  constató que 
tiene un sistema construido y  funcionando el cual 
consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico y  zanjas con tubería perforada de PVC 
lecho en material filtrante, el cual cumple con las  
normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 

ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 
se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 



preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
 

RESOLUCIÓN  No.426 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
LUIS ALBERTO RIVERA MONSALVE 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
LUIS ALBERTO RIVERA MONSALVE, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.2.103.384 de 
SANTANDER,  propietario del predio:“EL PARAISO ”,  
ubicado en la vereda MARMATO del Municipio de 
ARMENIA, identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.280-72079 y ficha catastral 00-03-0000-0019-
000; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ EL 
PARAISO”,  ubicado en la vereda MARMATO del 
Municipio de ARMENIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-72079 y ficha catastral 00-03-
0000-0019-000 y constató que tiene un sistema 
construido y funcionando consta de trampa grasas, 
tanque séptico con doble compartimiento, filtro 
anaeróbico y pozo de absorción en tierra, el cual 
cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 

sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 



Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
RESOLUCIÓN  No.427 

     (1 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
CESAR MAURICIO GOMEZ ARISTIZABAL 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
CESAR MAURICIO GOMEZ ARISTIZABAL, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.9.725.339 
de Armenia (Q),  propietario del predio:“ LOTE 4 
SINDAMANOY”,  ubicado en la vereda EL CAIMO del 
Municipio de ARMENIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-126986 y ficha catastral Nº 00-
03-0000-2261-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LOTE 
SINDAMANOY”,  ubicado en la vereda EL CAIMO del 
Municipio de ARMENIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-126986 y ficha catastral Nº 00-
03-0000-2261-000 y constató que tiene un sistema 
prefabricado de Rotoplast de 500 Litros el sistema 
séptico cónico esférico IM HOFF, el cual consta de 
trampa grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de 
flujo ascendente y un campo con zanjas en tubería 
perforada y material, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 



cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
 

RESOLUCIÓN  No.428 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 YOLANDA JARAMILLO DE VELASQUEZ 

RESUELVE 



ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: YOLANDA JARAMILLO DE VELASQUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.568.697 de CALARCA  (Q) , propietaria del 
predio: “LOTE 3 BUENOS AIRES”,  ubicado en la 
Vereda, EL CAIMO del Municipio de ARMENIA (Q) , 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
108392; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“LOTE 3 

BUENOS AIRES”,  ubicado en la Vereda, EL CAIMO 
del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-108392 y  constató 
que tiene un sistema construido y  funcionando consta 
de trampa grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de 
flujo ascendente y zanjas  con tubería perforada y 
lecho en material filtrante, el cual cumple con las  
normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  



ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.429 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
MIGUEL ANGEL ARIAS ARBELAEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
MIGUEL ANGEL ARIAS ARBELAEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.7.511.681 de ARMENIA 
(Q), propietario del predio:“SANTA ELENA”,  ubicado 
en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
80291; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ SANTA 
ELENA”,  ubicado en la vereda LA JULIA del 
Municipio de CIRCASIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-80291 y constató que tiene un 
sistema construido y funcionando consta de trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 
ascendente y un campo de infiltración, el cual cumple 
con las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 

tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 



el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 

  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
RESOLUCIÓN  No.430 

     (1 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA ALVAREZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA ALVAREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.10.075.886 de PEREIRA (R),  propietario del 
predio:“LA MARIA”,  ubicado en la vereda EL CAIMO 
del Municipio de ARMENIA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-773 y ficha catastral  
Nº 00-03-0000-0056-000; por un término de cinco (5) 
años prorrogables contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LA 
MARIA”,  ubicado en la vereda EL CAIMO del 
Municipio de ARMENIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-773 y ficha catastral Nº 00-03-
0000-0056-000 y constató que tiene un sistema 
construido y funcionando consta de trampa grasas, 
tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 
un campo de infiltración, el cual cumple con las  
normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
 
 



 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
    RESOLUCIÓN  No.431 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 MARTHA ISABEL RIOS POLOCHE 



RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: MARTHA ISABEL RIOS POLOCHE 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.41.891.888 de ARMENIA  (Q) , propietaria del 
predio: “LOS SAUCES”,  ubicado en la Vereda, SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
161586 y ficha catastral Nº 00-01-0006-0297-000 ; 
por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ “LOS 

SAUCES”,  ubicado en la Vereda, SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-161586 y ficha 
catastral Nº 00-01-0006-0297-000 y  constató que 
tiene un sistema construido y  funcionando el cual 
consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y pozo de absorción, 
el cual cumple con las  normas ambientales del RAS 
2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 
presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 



la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.476 

     (9 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JOSE DAVID QUIROGA DIAZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
JORGE ENRIQUE ROJAS SANCHEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.4.360.504 de 
ARMENIA (Q),  propietario del predio:“LA CEIBA”,  
ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio de 
LA TEBAIDA , identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-3293 y ficha catastral Nº 00-01 -
0003-0036-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LA 
CEIBA”,  ubicado en la vereda ARGENTINA del 
Municipio de LA TEBAIDA , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-3293 y ficha catastra l 
Nº 00-01-0003-0036-000 y constató que tiene un 
sistema construido de Rotoplast de 1000 litros, 
funcionando y consta de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y zanjas 

con tubería perforada y lecho en material filtrante, el 
cual cumple con las  normas ambientales del RAS 
2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 



último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 

  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.478 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
TOMAS ITURRIAGA PLAZA 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
TOMAS ITURRIAGA PLAZA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.348.707, propietario del 
predio:“ CONJ. RESIDENCIAL CAMPESTRE 
REMANSO DEL EDEN”,  ubicado en la vereda 
CRISTALES del Municipio de ARMENIA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.280-165766 y ficha 
catastral Nº 00-03-0000-3033-808 ; por un término de 
cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ CONJ. 
RESIDENCIAL CAMPESTRE REMANSO DEL 
EDEN”,  ubicado en la vereda CRISTALES del 
Municipio de ARMENIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-165766 y ficha catastral Nº 00-
03-0000-3033-808 y constató que tiene un sistema 
construido y funcionando consta de trampa grasas, 
tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 
pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 



que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 

cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.486 

     (9 DE MARZO DE 2011) 



POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
DELIO GOMEZ MONCADA 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
DELIO GOMEZ MONCADA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.4.529.842 DE QUIMBAYA,  
propietario del predio:“ LOTE LA ENEIDA”,  ubicado 
en la vereda NARANJAL del Municipio de 
QUIMBAYA,  identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-169787 ; por un término de cinco 
(5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LOTE 
LA ENEIDA”,  ubicado en la vereda NARANJAL del 
Municipio de QUIMBAYA,  identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-169787 y constató que 
tiene un sistema prefabricado de Rotoplast de 1000 
litros funcionando y consta de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y un 
campo de infiltración, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de  
 
 
agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 
campo abierto, ni infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 



1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.488 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JORGE ENRIQUE ROJAS SANCHEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
JORGE ENRIQUE ROJAS SANCHEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.4.360.504 de 
ARMENIA (Q),  propietario del predio:“LA CEIBA”,  
ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio de 
LA TEBAIDA , identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-3293 y ficha catastral Nº 00-01 -
0003-0036-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LA 
CEIBA”,  ubicado en la vereda ARGENTINA del 

Municipio de LA TEBAIDA , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-3293 y ficha catastra l 
Nº 00-01-0003-0036-000 y constató que tiene un 
sistema construido de Rotoplast de 1000 litros, 
funcionando y consta de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y zanjas 
con tubería perforada y lecho en material filtrante, el 
cual cumple con las  normas ambientales del RAS 
2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 



 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.489 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JOSÉ ANTONIO OLARTE CASTAÑO 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
JOSE ANTONIO OLARTE CASTAÑO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.4.362.882 de 
ARMENIA,  propietario del predio:“LA JULIA LOTE 
1”,  ubicado en la vereda BARCELONA BAJA  del 
Municipio de CIRCASIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-63338 y ficha catastral 00-01-
002-0023-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: “LA 
JULIA LOTE 1”,  ubicado en la vereda BARCELONA 
BAJA  del Municipio de CIRCASIA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-63338 y ficha 
catrastral 00-01-002-0023-000 y constató que tiene 
un sistema prefabricado de Rotoplast  de 1000 litros 
funcionando y consta de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y pozo 
de absorción, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 



ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 



RESOLUCIÓN  No.490 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JORGE CARDONA TABAREZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
JORGE CARDONA TABAREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.6.522.786 de ARMENIA,  
propietario del predio: “EL ENCANTO LOTE 2”,  
ubicado en la vereda LA SIRIA  del Municipio de 
CIRCASIA, identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.280-123248 y ficha catastral 00-02-0001-00018-
000; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: “EL 
ENCANTO LOTE 2”,  ubicado en la vereda LA SIRIA  
del Municipio de CIRCASIA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-123248 y ficha 
catastral 00-02-0001-00018-000  y constató que tiene 
un sistema construido y funcionando consta de trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 
ascendente y pozo de absorción, el cual cumple con 
las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 



1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

RESOLUCIÓN  No.491 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
EDUARD JACOB BERNARD PAULUS VAN 

PAUWVLIET 
RESUELVE 

  
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
EDUARD JACOB BERNARD PAULUS VAN 
PAUWVLIET, identificado con la cédula de Extranjería 
No.356.709, propietario del predio:“ LA 
ESMERALDA”,  ubicado en la vereda LA 
CRISTALINA  del Municipio de CIRCASIA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.280-56351 y ficha 
catastral 00-02-007-0073-000 ; por un término de 
cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: “LA 
ESMERALDA”,  ubicado en la vereda LA 

CRISTALINA  del Municipio de CIRCASIA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.280-56351 y ficha 
catastral 00-02-007-0073-000 y constató que el 
predio cuenta con dos sistemas de tratamiento  de 
aguas residuales domésticas uno prefabricado trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 
ascendente y pozo de absorción enfaginado y el otro 
sistema construido completo, los  cuales cumplen, el 
cual cumple con las  normas ambientales del RAS 
2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 



consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 

Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.492 

     (9 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 DEYANIRA VALLEJO DE LOPEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: DEYANIRA VALLEJO DE LOPEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.482.473 de ARMENIA  (Q) , propietaria del 
predio:“LOTE EL RANCHITO DE VALERIA”,  ubicado 
en la Vereda, HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q) , identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-7161 y ficha catastral Nº 00-02 -
0004-0050-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LOTE 
EL RANCHITO DE VALERIA”,  ubicado en la Vereda, 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q) , 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
7161 y ficha catastral Nº 00-02-0004-0050-000 y  
constató que tiene un sistema construido y  
funcionando consta de trampa grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico  de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 



Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 
conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 

2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



    RESOLUCIÓN  No.428 
     (1 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 YOLANDA JARAMILLO DE VELASQUEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: YOLANDA JARAMILLO DE VELASQUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.568.697 de CALARCA  (Q) , propietaria del 
predio: “LOTE 3 BUENOS AIRES”,  ubicado en la 
Vereda, EL CAIMO del Municipio de ARMENIA (Q) , 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
108392; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“LOTE 3 

BUENOS AIRES”,  ubicado en la Vereda, EL CAIMO 
del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-108392 y  constató 
que tiene un sistema construido y  funcionando consta 
de trampa grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de 
flujo ascendente y zanjas  con tubería perforada y 
lecho en material filtrante, el cual cumple con las  
normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 



1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
RESOLUCIÓN  No.496 

     (9 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
NOEL ANTONIO BEDOYA VALENCIA 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
NOEL ANTONIO BEDOYA VALENCIA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.1.316.163 de 
MONTENEGRO, propietario del predio:“ EL 
DIAMANTE”,  ubicado en la vereda PUEBLO RICO  
del Municipio de QUIMBAYA , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-487 ; por un término de 
cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: “EL 
DIAMANTE”,  ubicado en la vereda PUEBLO RICO  
del Municipio de QUIMBAYA , identificado con la 

matrícula inmobiliaria No.280-487 y constató que 
tiene un sistema prefabricado de 1000 litros 
funcionando consta de trampa grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico y un pozo de absorción, el cual 
cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 



ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.497 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
NOEL ANTONIO BEDOYA VALENCIA  

 
RESUELVE 

  
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
NOEL ANTONIO BEDOYA VALENCIA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.1.316.163 de 
MONTENEGRO, propietario del predio:“ LA 
ALEJANDRIA”,  ubicado en la vereda KERMAN  del 
Municipio de QUIMBAYA , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-18916 y ficha 
catastral Nº 00-02-0002-0049-000 ; por un término de 
cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: “LA 
ALEJANDRIA”,  ubicado en la vereda KERMAN  del 
Municipio de QUIMBAYA , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-18916 y ficha 
catastral Nº 00-02-0002-0049-000  y constató que 
tiene un sistema prefabricado de 1000 litros el cual 
esta funcionando y consta de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y un 
pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 



de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 



RESOLUCIÓN  No.498 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
NOEL ANTONIO BEDOYA VALENCIA 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al 
señor:“LA ESTRELLA (El Laurel)”,  ubicado en la 
vereda PARTIDA LA ESPAÑOLA  del Municipio de 
QUIMBAYA , identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-9323 y ficha catastral Nº 00-02 -
004-0079-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“LA 
ESTRELLA (El Laurel)”,  ubicado en la vereda 
PARTIDA LA ESPAÑOLA  del Municipio de 
QUIMBAYA , identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-9323 y ficha catastral Nº 00-02 -
004-0079-000  y constató que tiene un sistema 
prefabricado de  Rotoplast de 1000 litros funcionando 
y consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 



1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

    RESOLUCIÓN  No.400 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
HENRY NELSON INFANTE SERRANO 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
HENRY NELSON INFANTE SERRANO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.7.538.261 de 
ARMENIA (Q),  propietario del predio: UNIDAD 
RESIDENCIAL “BORINQUEN” LOTE 2( Chalet San 
Luis),  del Municipio de ARMENIA Q), identificado con 
la matrícula inmobiliaria No.280-38072 y ficha 
catastral Nº 00-003-000-720-000 ; por un término de 
cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“UNIDAD 
RESIDENCIAL “BORINQUEN” LOTE 2( Chalet San 

Luis),  del Municipio de ARMENIA Q), identificado con 
la matrícula inmobiliaria No.280-38072 y ficha 
catastral Nº 01-01-001-0155-000 y constató que tiene 
un sistema prefabricado de Rotoplast de  1000 litros 
instalado y funcionando consta de trampa grasas, 
tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 
un campo de infiltración con tubería perforada y lecho 
en material, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 



ARTICULO DECIMO : De conformidad con 
el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 

personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.401 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JORGE LUIS SANCHEZ   

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
JORGE LUIS SANCHEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.16.592.486 de CALI (V),  propietario del 
predio:“ LA GRANJA”,  ubicado en la Vereda, SANTA 
RITA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
29078 y ficha catastral Nº 01-01-001-0155-000 ; por 
un término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“LA 
GRANJA”,  ubicado en la Vereda, SANTA RITA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-29078 y ficha 
catastral Nº 01-01-001-0155-000 y  constató que tiene 
un sistema completo construido y trampa grasas 
instalada, tanque séptico, filtro anaeróbico y un campo 
de infiltración, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 



tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 

Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 



    RESOLUCIÓN  No.403 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
HEBERTH DE JESUS ESTRADA MEDINA 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
HEBERTH DE JESUS ESTRADA MEDINA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.71.644.010 de MEDELLIN (Q),  propietario del 
predio: “LA NUBIA”, ubicado en la vereda PUEBLO 
TAPAO( SAN JOSE)  del Municipio de 
MONTENEGRO, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-697 y ficha catastral Nº 00-01-
010-0190-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LA 
NUBIA”, ubicado en la vereda PUEBLO TAPAO( 
SAN JOSE)  del Municipio de MONTENEGRO, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-697 
y ficha catastral Nº 00-01-010-0190-000  y constató 
que tiene un sistema construido y funcionado el cual 
consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico y pozo de absorción, el cual cumple con 
las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 



de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.407 

     (28 DE FEBRERO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JOSÉ NARCISO URIBE GONZALEZ 

 
RESUELVE 

  
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
HEBERTH DE JESUS MEDINA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.71.644.010 de MEDELLIN 
(Q), propietario del predio: “LA NUBIA”, ubicado en la 
vereda PUEBLO TAPAO( SAN JOSE)  del Municipio 
de MONTENEGRO, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-697 y ficha catastral Nº 00-01-
010-0190-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ CAMPO 
ALEGRE”, ubicado en la vereda PUEBLO RICO  del 

Municipio de QUIMBAYA , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-25642 y ficha 
catastral Nº 1-4-065 y constató que tiene un sistema 
instalado ecológico  esférico de econatura funcionado 
el cual consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico y pozo de absorción, el cual cumple con 
las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 



ARTICULO DECIMO : De conformidad con 
el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 

personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.495 

     (9 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
NOEL ANTONIO BEDOYA VALENCIA 

 
RESUELVE 

  
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
NOEL ANTONIO BEDOYA VALENCIA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.1.316.163 de 
MONTENEGRO, propietario del predio:“ BUENOS 
AIRES O PUEBLO RICO”,  ubicado en la vereda 
MORELIA ALTA  del Municipio de QUIMBAYA , 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
2024 y ficha catrastral Nº 00-01-004-0094-000 ; por 
un término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: 
“BUENOS AIRES O PUEBLO RICO”,  ubicado en la 
vereda MORELIA ALTA  del Municipio de 
QUIMBAYA , identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-2024 y ficha catrastral Nº 00-
01-004-0094-000 y constató que tiene un sistema 
prefabricado de 1000 litros funcionando consta de 
trampa grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico  de 
flujo ascendente y un pozo de absorción, el cual 
cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 



 
ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 

del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



RESOLUCIÓN  No.483 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
ANGELICA MARIA OROZCO TORO 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: ANGELICA MARIA OROZCO TORO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.41.919.055 de ARMENIA (Q) , propietaria del 
predio: “LA HOLANDA”,  ubicado en la Vereda, EL 
RHIN del Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con 
la matrícula inmobiliaria No.280-47332 y ficha 
catastral Nº 01-03-0000-0316-000 ; por un término de 
cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“:LA 
HOLANDA”,  ubicado en la Vereda, EL RHIN del 
Municipio de ARMENIA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-47332 y ficha 
catastral Nº 01-03-0000-0316-000 y  constató que 
tiene un sistema prefabricado de Rotoplast   de 1000 
litros instalado y funcionando consta de trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 
ascendente y zanjas con tubería perforada de PVC y 
lecho en material filtrante, el cual cumple con las  
normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 

fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 



ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.422 

     (1 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
GERMAN DE JESUS JARAMILLO VELASQUEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
GERMAN DE JESUS JARAMILLO VELASQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.79.304.752 de BOGOTA (C),  propietario del 
predio:“LOTE SANTA MARIA”,  ubicado en la vereda 
EL CAIMO  del Municipio de ARMENIA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No.280-118439 ; por un 
término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: “LOTE 
SANTA MARIA”,  ubicado en la vereda EL CAIMO  del 
Municipio de ARMENIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-118439 y constató que tiene un 
sistema fabricado de Rotoplast de 2000 litros instalado 
y funcionando, consta de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y pozo 
de absorción, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 



 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

RESOLUCIÓN  No.398 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 ALBA LUCIA BOTERO GONZALEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: ALBA LUCIA BOTERO GONZALEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.497.689 de TEBAIDA  (Q) , propietaria del 
predio:“LA ILUSIÓN( El Porvenir) ”,  ubicado en la 
Vereda, LA ESMERALDA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-3875 y ficha catastral Nº 00-01 -
0006-0096-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“:LA 
ILUSIÓN( El Porvenir) ”,  ubicado en la Vereda, LA 
ESMERALDA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
3875 y ficha catastral Nº 00-01-0006-0096-000 y  
constató que tiene un sistema prefabricado de 1000 
litros instalado Rotoplast, el sistema esta compuesto 
por: trampa grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico 
de flujo ascendente y zanjas con tubería perforada y 
lecho en material filtrante, el cual cumple con las  
normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 



Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 
conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 

2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



RESOLUCIÓN  No.411 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 ALBA MARIA GIRALDO DE ARISTIZABAL 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: ALBA MARIA GIRALDO ARISTIZABAL, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.483.326 de ARMENIA  (Q) , propietaria del 
predio: “EL SINU”,  ubicado en la Vereda, PUEBLO 
TAPAO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
4503 y ficha catastral Nº 00-1-007-051 ; por un 
término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“:EL 
SINU”,  ubicado en la Vereda, PUEBLO TAPAO del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-4503 y ficha catastra l 
Nº 00-1-007-051 y constató que tiene dos sistemas 
prefabricados de Rotoplast de 1000 litros cada uno 
funcionando y constan de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico y zanjas con tubería 
perforada y lecho en material filtrante, el cual cumple 
con las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 

fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 



de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.402 

     (28 DE FEBRERO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
CARLOS ALBERTO GARCIA OCAMPO   

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor : 
CARLOS ALBERTO GARCIA OCAMPO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.4.466.870 de 
MONTENEGRO(Q), propietario del predio:“LA 
PRENDA”,  ubicado en la Vereda, LA CEIBA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-97946 y ficha 
catastral Nº 00-01-0010-0076-000 ; por un término de 
cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“: LA 
PRENDA”,  ubicado en la Vereda, LA CEIBA del 

Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-97946 y ficha 
catastral Nº 00-01-0010-0076-000 y  constató que 
tiene un sistema construido y funcionando consta de 
trampa grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de 
flujo ascendente y pozo de absorción  en tierra, el cual 
cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

ARTICULO DECIMO : De conformidad con 
el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 



para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 

notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.473 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 CECILIA ANGEL CUERVO 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: CECILIA ANGEL CUERVO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No.24.461.488 de ARMENIA  
(Q), propietaria del predio:“CORREGIMIENTO LA 
SUIZA (Los Pisamos),  ubicado en la Vereda, EL 
PRADO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-933 
Y ficha catastral Nº 00-02-267 ; por un término de 
cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El 
predio“:CORREGIMIENTO LA SUIZA (Los 
Pisamos),  ubicado en la Vereda, EL PRADO del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-933 Y ficha catastral  
Nº 00-02-267 y constató que tiene un sistema 
prefabricado de Rotoplast de 1000 Litros consta de 
trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de 
flujo ascendente y zanjas con tubería perforada, el 
cual cumple con las  normas ambientales del RAS 
2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 



ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 



RESOLUCIÓN  No.404 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
EDUARDO JARAMILLO OSPINA   

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
EDUARDO JARAMILLO OSPINA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.7.497.338 de ARMENIA (Q),  
propietario del predio:“MILLAN”,  ubicado en la 
Vereda, SAN JOSE del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.280-737 y ficha catastral Nº 00-1-009-097 ; por un 
término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“: 
MILLAN”,  ubicado en la Vereda, SAN JOSE del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-737 y ficha catastral  
Nº 00-1-009-097 y constató que tiene un sistema 
prefabricado e instalado de Rotoplast y funcionando 
consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 



de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

    RESOLUCIÓN  No.481 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
GONZALO CARDONA LOPEZ  

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
GONZALO CARDONA LOPEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.7.504.006 de ARMENIA (Q),  
propietario del predio:“CARRETERA EL EDEN ( San 
Miguel)”  ubicado en la Vereda, ARMENIA del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-52940 y ficha 
catastral Nº 00-3-000-987 ; por un término de cinco (5) 
años prorrogables contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: 
“CARRETERA EL EDEN( San Miguel)”  ubicado en la 
Vereda, ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
52940 y ficha catastral Nº 00-3-000-987 y  constató 
que tiene un sistema prefabricado de Rotoplats 
funcionando y consta de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y un 
pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 

 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 

del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 



consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 

Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  
 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 
 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.410 

     (28 DE FEBRERO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JAIME HUMBERTO MORENO ACERO   

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor 
:JAIME HUMBERTO MORENO ACERO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.19.371.303 de 
BOGOTÁ (C),  propietario del predio:“MANDALAY”,  
ubicado en la Vereda, LA ALBANIA del Municipio de 
CALARCA  (Q), identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.282-20360 y ficha catastral Nº 00-
02-0006-0002-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“: 
MANDALAY”,  ubicado en la Vereda, LA ALBANIA 
del Municipio de CALARCA  (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.282-20360 y ficha 
catastral Nº 00-02-0006-0002-000 y  constató que 
tiene un sistema construido y funcionando consta de 
trampa grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de 
flujo ascendente y zanjas con tubería perforada y 
material filtrante, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 



Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 
conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 

2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 



RESOLUCIÓN  No.412 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JORGE ALONSO PALACIO GONZALEZ   

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al 
señor:JORGE ALONSO PALACIO GONZALEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.10.562.462 de ENVIGADO(A),  propietario del 
predio:“LOTE 1 LAS VIOLETAS, ”,  ubicado en la 
Vereda, VARALLA del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.280-23018 y ficha catastral Nº 00-01-004-0068-
000; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“:LOTE 1 
LAS VIOLETAS, ”,  ubicado en la Vereda, VARALLA 
del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
la matrícula inmobiliaria No.280-23018 y ficha 
catastral Nº00-01-004-0068-000 y  constató que tiene 
un sistema prefabricado de Rotoplats de 2000 litros 
funcionando consta de trampa grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico de flujo ascendente y pozo de 
absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 

fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 



ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

RESOLUCIÓN  No.479 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
JOSE ELY GRISALES JIMENEZ  

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
JOSE ELY GRISALES JIMENEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.2.429.848 de CALI (V), 
propietario del predio:“ LOTE EL CARMELO”  ubicado 
en la Vereda, LA CRISTALINA  del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-114960 y ficha catastral Nº 00-
02-0008-0472-000; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“:LOTE 
EL CARMELO”  ubicado en la Vereda, LA 
CRISTALINA  del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
114960 y ficha catastral Nº 00-02-0008-0472-000 y  
constató que tiene un sistema un sistema prefabricado 
de Rotoplast de 1000 litros, tanque séptico, filtro 
anaeróbico trampa de  grasas y un pozo de absorción, 
filtro anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 



consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 

Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
 

RESOLUCIÓN  No 484 
     (9 DE ERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
LUIS EDUARDO HERRERA   

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
LUIS EDUARDO HERRERA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.13.015.578 de IPIALES (N),  
propietario del predio:“ LOTE UNIDAD P DE 
VIVIENDA Nº 27 (SANTA MARIA DEL PINAR)”,  
ubicado en la Vereda, TITINA del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-152758 ; por un término de cinco 
(5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: “LOTE 
UNIDAD P DE VIVIENDA Nº 27 (SANTA MARIA DEL 
PINAR)”,  ubicado en la Vereda, TITINA del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-152758LA y  constató que tiene 
un sistema construido y funcionando, consta de 
trampa grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de 
flujo ascendente y pozo de absorción, el cual cumple 
con las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 



Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 
conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 

2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



RESOLUCIÓN  No.413 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 MARIA DEL CARMEN RESTREPO DE VILLEGAS 

 
RESUELVE 

  
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: MARIA DEL CARMEN RESTREPO DE 
VILLEGAS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.35.457.679 de USAQUEN (C) , propietaria del 
predio:“LOTE EL REGALO”,  ubicado en la Vereda, 
CHOCHALITO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
119038; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LOTE 
EL REGALO”,  ubicado en la Vereda, CHOCHALITO 
del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
la matrícula inmobiliaria No.280-119038,  constató 
que tiene un sistema prefabricado de Rotoplast de 
1000 litros funcionando y consta de trampa grasas, 
tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 
un pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 



de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

RESOLUCIÓN  No.471 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 MARIA EMMA ZULUAGA ECHEVERRI 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: MARIA EMMA ZULUAGA ECHEVERRI, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.446.319 de ARMENIA  (Q) , propietaria del 
predio: “LOTE DE TERRENO Nº 6 (El Porvenir)”,  
ubicado en la Vereda, Platanillal del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-139199 ; por un término de cinco 
(5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“LOTE 
DE TERRENO Nº 6 (El Porvenir)”,  ubicado en la 
Vereda, Platanillal del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.280-139199 y constató que tiene un sistema 
construido y  funcionando consta de trampa grasas, 
tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 
un pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 



 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.408 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
MARIA ROSMIRA VERA LOPEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: MARIA ROSMIRA VERA LOPEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.24.316.118 de 
MANIZALEZ  (C) , propietaria del predio: “LOTE LA 
FLORESTA”,  ubicado en la Vereda, JAZMIN del 
Municipio de QUIMBAYA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-130509 ; por un 
término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“:LOTE 
LA FLORESTA”,  ubicado en la Vereda, JAZMIN del 
Municipio de QUIMBAYA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-130509 y  constató 
que tiene un sistema prefabricado e instaladote 
Rotoplast, funcionando y consta de trampa grasas, 
tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 
un campo de infiltración, el cual cumple con las  
normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 



ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



RESOLUCIÓN  No.399 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
OMAR CARDONA ARIAS   

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 
OMAR CARDONA ARIAS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.6.370.866 de PALMIRA (V),  
propietario del predio:“ LA PASTORA”,  ubicado en la 
Vereda, LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.280-1231 y ficha catastral Nº 00-02-205 ; por un 
término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“:LA 
PASTORA”,  ubicado en la Vereda, LA CEIBA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-1231 y ficha catastra l 
Nº 00-02-205 y constató que tiene un sistema 
prefabricado de Rotoplats de 1000 litros funcionando y 
consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y pozo de absorción 
en tierra, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 



de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.475 

     (9 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
  OMAR ZULUAGA ECHEVERRI   

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
OMAR ZULUAGA ECHEVERRI, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.492.138 DE ARMENIA 
(Q), propietario del predio:“ LOTE DE TERRENO Nº 7 
(El Porvenir)”,  ubicado en la Vereda, PLATANILLAL 
del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
la matrícula inmobiliaria No.280-139200 ; por un 
término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“LOTE 
DE TERRENO Nº 7  (El Porvenir)”,  ubicado en la 

Vereda, PLATANILLAL del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-139200 y  constató que tiene un 
sistema construido y funcionado y consta de trampa 
grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 
ascendente y pozo de absorción, el cual cumple con 
las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

ARTICULO DECIMO : De conformidad con 
el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 



para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 

notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.482 

     (9 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 RAQUEL VASQUEZ DE BUSTAMANTE 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: RAQUEL VASQUEZ DE BUSTAMANTE, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.21.546.056 de BELLO  (A) , propietaria del 
predio:“LOTE SAN MARTIN”,  ubicado en la Vereda, 
LA PRADERA del Municipio de CALARCA (Q) , 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.282-
22602 y ficha catastral Nº 00-01-0005-0018-000 ; por 
un término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“LOTE 
SAN MARTIN”,  ubicado en la Vereda, LA PRADERA 
del Municipio de CALARCA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.282-22602 y ficha 
catastral Nº 00-01-0005-0018-000 y  constató que 
tiene un sistema construido y  funcionando consta de 
trampa grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de 
flujo ascendente y un pozo de absorción, el cual 
cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 



tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 

Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 



RESOLUCIÓN  No.406 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
RODRIGO MARTINEZ OSORIO  

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
RODRIGO MARTINEZ OSORIO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.7.531.251 de ARMENIA (Q),  
propietario del predio:CONJ.“RESIDENCIAL 
CAMPRESTRE REMANSO DEL EDEN LOTE Nº 9”  
ubicado en la Vereda, MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-165749 y ficha catastral Nº 00-
03-0000-3043-80; por un término de cinco (5) años 
prorrogables contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El 
predio“:CONJ.“RESIDENCIAL CAMPRESTRE 
REMANSO DEL EDEN LOTE Nº 9”  ubicado en la 
Vereda, MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
165749 y ficha catastral Nº 00-03-0000-3043-808 y  
constató que tiene un sistema prefabricado de 
Colempaques instalado y funcionando  el sistema 
consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 

tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 



 
ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 

realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.480 

    (9 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
RUBEN DARIO LONDOÑO SANTACOLOMA   

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
RUBEN DARIO LONDOÑO SANTACOLOMA, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.16.207.808 de CARTAGO (V) , propietaria del 
predio:“LA HERRADURA”,  ubicado en la Vereda, 
NAPOLES del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
94463 y ficha catastral Nº 00-01-0004-0054-000 ; por 
un término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“LA 
HERRADURA”,  ubicado en la Vereda, NAPOLES del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-94463 y ficha 
catastral Nº 00-01-0004-0054-000 y  constató que 
tiene un sistema instalado de Rotoplast de 1000 litros 
el cual consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 



la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 
presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
RESOLUCIÓN  No.494 

    (9 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR 
RUBEN DARIO LONDOÑO SANTACOLOMA  

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas al señor: 
RUBEN DARIO LONDOÑO SANTACOLOMA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.16.207.808 de CARTAGO (V) , propietaria del 
predio:“LOTE LA RIVERA”,  ubicado en la Vereda EL 
CUSCO, del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-
168698 y ficha catastral Nº 0010004003400 ; por un 
término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LOTE 
LA RIVERA”,  ubicado en la Vereda EL CUSCO, del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-168698 y ficha 
catastral Nº 0010004003400 y  constató que tiene un 
sistema instalado funcionando de 1000 litros de 
Rotoplast consta de trampa grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 
absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 
del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 



aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 
conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Notificar el 
contenido de la presente resolución  al peticionario, o 
a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



    RESOLUCIÓN  No.487 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 SANDRA VICTORIA AGUDELO RODRIGUEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: SANDRA VICTORIA AGUDELO 
RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.42.089.365 de PEREIRA  (R) , en su calidad de 
representante Legal de la Sociedad COOTUR LTDA, 
la cual es propietaria del predio:“ LA PALOMA”,  
ubicado en la Vereda, LA CEIBA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-16567 y ficha catastral Nº 00-1 -
010-70; por un término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ LA 
PALOMA”,  ubicado en la Vereda, LA CEIBA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-16567 y ficha 
catastral Nº 00-1-010-70  constató que tiene un 
sistema prefabricado de Rotoplast de 1000 litros 
funcionando y constan de trampa grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y pozo 
de absorción, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 

funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 



ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
RESOLUCIÓN  No.493 

    (9 DE MARZO DE 2011) 
POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A 
       TRANSMISORA QUINDIO 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a: 
“TRANSMIRORA QUINDIO Y CIA LTDA” , con 
NIT.8300729074, propietaria del predio:“SIN 
DIRECCION PARTE DE LA FINCA LOS NEVADOS 
(LA SAMARIA)”,  ubicado en la Vereda, LLANADAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-109145 ; por un 
término de cinco (5) años prorrogables contados a 
partir de la notificación del presente acto 
administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio:“ SIN 
DIRECCION PARTE DE LA FINCA LOS NEVADOS 
(LA SAMARIA)”,  ubicado en la Vereda LLANADAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-109145 y  constató 
que tiene un sistema prefabricado de Rotoplast de 
1000 litros funcionado consta de trampa grasas, 
tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 
un pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 
ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 



consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 

Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

RESOLUCIÓN  No.409 
     (28 DE FEBRERO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 YOLANDA FIGUEROA DE VASQUEZ 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: YOLANDA FIGUEROA DE VASQUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.469.431 de ARMENIA  (Q) , propietaria del 
predio: “EL TABLAZO”,  ubicado en la Vereda, 
PUEBLO RICO del Municipio de QUIMBAYA (Q) , 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-43 
y ficha catastral Nº 1-4-028 ; por un término de cinco 
(5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio“:EL 
TABLAZO”,  ubicado en la Vereda, PUEBLO RICO 
del Municipio de QUIMBAYA (Q) , identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.280-43 y ficha catastral 
Nº 1-4-028 y constató que tiene un sistema construido 
y  funcionando el cual consta de trampa grasas, 
tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 
un pozo de absorción y zanjas con tubería perforada y 
lecho en material filtrante, el cual cumple con las  
normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 



Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 
inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 
conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 

2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 
de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



RESOLUCIÓN  No.485 
     (9 DE MARZO DE 2011) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA  
 YOLANDA NIETO DE CARDENAS 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas a la 
señora: YOLANDA NIETO DE CARDENAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.471.031 de ARMENIA  (Q) , propietaria del 
predio:“LOTE DE TERRENO LA VENTANITA”,  
ubicado en la Vereda, BUENAVISTA del Municipio de 
CIRCASIA (Q) , identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.280-173725 ; por un término de cinco 
(5) años prorrogables contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio: “LOTE 
DE TERRENO LA VENTANITA”,  ubicado en la 
Vereda, BUENAVISTA del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con la matrícula inmobiliaria 
No.280-173725 y constató que tiene un sistema 
prefabricado de Rotoplast de 1000 litros  funcionando 
el cual consta de trampa grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico de flujo ascendente y un campo de 
infiltración con pozo de absorción, el cual cumple con 
las  normas ambientales del RAS 2000. 
 
  ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento 
se podrán hacer vertimientos de aguas residuales sin 
tratamiento previo a corrientes de agua, ni disponer 
sobre las aguas subterráneas, ni a campo abierto, ni 
infiltrarlas al terreno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 
componen el sistema de tratamiento doméstico 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío deberán ser inspeccionadas periódicamente 
para determinar la necesidad de mantenimiento. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad 
del usuario mantener la eficiencia del sistema de 
tratamiento de aguas residuales aprobado en términos 
de remoción de cargas contaminantes, de manera tal, 
que garantice. El cumplimiento de los límites máximos 
permisibles de los parámetros fijados por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: La CRQ de manera 

oficiosa o mediante acta de visita, podrá solicitar 
caracterización de las aguas a la entrada y salida de 
cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 
evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 
Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 
realizara las visitas que considere pertinentes  para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente acto administrativo, por lo 
tanto, el usuario deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios de la Corporación a la propiedad con el 
fin de realizar esta labor, para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 
tratamiento de aguas residuales deben ser fácilmente 
removibles y estar a nivel del piso. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de 

presentarse problemas estructurales y/o en el 
funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 
puedan generar olores y/o rebose de las aguas 
residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 
en la remoción de las cargas contaminantes de las 
unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 
forma inmediata por el usuario. 

 
ARTICULO NOVENO:  Cuando quiera que 

se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué 
consiste la modificación o cambio y anexando la 
información pertinente 

 
ARTICULO DECIMO : De conformidad con 

el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes 
para renovación del permiso de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso. El trámite 
correspondiente se adelantará antes de que se 
produzca el vencimiento del permiso respectivo.  

 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la reglamentación que expida 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial a  los parámetros y los límites máximos 
permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado 
público y al suelo. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: de 

conformidad con el artículo 51 del Decreto 3930 de 
2009, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso  y de ser el 
caso ajustarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para 
cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO  De 
conformidad con el artículo 58 del decreto 3930 de 
2010, Sin perjuicio de lo establecido en El permiso de 
vertimiento, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, podrá exigir en cualquier tiempo y a cualquier 
usuario la caracterización de sus residuos líquidos, 
indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
  

La oposición por parte de los usuarios a tales 
inspecciones y a la presentación de las 
caracterizaciones requeridas, dará lugar a las 
sanciones correspondientes conforme a lo establecido 
en la ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: En caso de 
realizar un vertimiento puntual a una fuente hídrica y 



de conformidad con lo establecido en la ley 99 de 
1993 y el Decreto 3100 de 2003 proferido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el usuario deberá cancelar en las fechas 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío lo correspondiente a la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales.  
 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El 
incumplimiento de los términos, condiciones y 
obligaciones previstos en el presente permiso de 
vertimiento, dará lugar a la imposición de las medidas 
preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede  el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector de Control y 
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la que deberá presentarse 
personalmente y por escrito en la diligencia de 
notificación personal o dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a ella o a la desfijacion del edicto. 

 
 

  ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El 
encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín 
ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 
  ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:
 Notificar el contenido de la presente 
resolución  al peticionario, o a su representante. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

AUTOS DE INICIO 
CONCESIONES MARZO 2011 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES 

SCSA AIC  356 - 03-11 
ARMENIA, QUINDIO. DIECISIETE (17) MARZO DE 

DOS MIL ONCE  (2011) 
 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales, presentada por el señor LUIS ANGEL 
DIAZ LOPEZ identificado con cédula número 

16.212.844 expedida en Cartago, representante legal 
de LA TIERRA PROMETIDA S.A con NIT. 
900.299.290-8 propietaria del predio Lote Terreno 
PARQUE-COMPLEJO AGROECOLOGICO LA 
TIERRA PROMETIDA, localizado en la vereda LA 
NUBIA, jurisdicción del municipio de Salento, quien 
presentó ante la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO– CRQ , solicitud tendiente 
a obtener permiso de concesión de Aguas 
Superficiales, para el desarrollo de actividades 
domesticas y pecuarias a captar del Nacimiento NN, 
identificado con matricula inmobiliaria numero 280-
54316. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAÑL DEL 
QUINDIO – CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS PESOS (M/CTE) ($43.900), según 
recibo de Caja No. 9537 del 15 de Diciembre de 2010. 
Conforme al acuerdo 007 de 2004 emanado del 
Consejo Directivo y  la Resolución No 082 de febrero 
01 de 2010, emanada de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional Del Quindío. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                  
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES SCSA AIC 293 - 03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO (04) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Concesión de aguas 
Superficiales, presentada por el señor JUAN CARLOS 
BALLEN FRANCO identificado con cédula número 
70.562.147 de Envigado, representante legal de la 
ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE 
LA SILENCIOSA . con Nit 900.254.972-9, quien 
presentó ante la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO– CRQ , solicitud tendiente 
a obtener permiso de Concesión de Aguas 
Superficiales para los  predios La Palmera, lote k 
recinto cultural panaca, lote malocas, lote,  lotes  
las primas,  lote fundación panaca, localizados en la 
vereda Kerman, jurisdicción del municipio de 
Quimbaya, identificados con las siguientes matriculas 
inmobiliaria respectivamente 280-2233, 280-168692, 
280-168691, 280-168690, 280-131294, 280-163082. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 



condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1078 del 28 de 
Febrero de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                      
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES  

 SCSA AI 0355 - 03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  DIEZ Y SIETE  (17) DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE  (2011) 
 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de concesión de aguas 
superficiales , presentada por el señor FABIO 
ANDRES BEDOYA ZULUAGA identificado con 
cédula de ciudadanía número 6.519.619 de Ulloa, 
representante legal del la Administración Cooperativa 
Ulloa e.s.p., para el predio La Coqueta, vereda Santa 
teresa, jurisdicción del municipio de Filandia, presentó 
ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener 
permiso de concesión de aguas superficiales,, 
identificado con la matricula inmobiliaria número 284-
0004718,. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 168 del 15 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                      

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE PERMISO DE 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES SCSA 

AIC 307 - 03-11 
 

ARMENIA, QUINDIO.  SIETE  (07) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Concesión de aguas 
Superficiales, presentada por el señor ANCIZAR 
MEJIA GOMEZ  identificado con cédula número 
9.800.326 de Génova, representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE USUSARIOS ACUEDCUTO EL 
ROSARIO con Nit 900.354.972-8, quien presentó ante 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener permiso 
de Concesión de Aguas Superficiales sobre el predio 
La Pradera , localizado en la vereda San Juan Bajo 
jurisdicción del municipio de Génova con matricula 
inmobiliaria número 282-8458. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 

ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($43.900), según 
recibo de Caja No. 4012 del 21 de Mayo de 2010. 
Conforme al acuerdo 007 de 2004 emanado del 
Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional Del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 

DE CAUCES PLAYAS Y LECHOS SCSA AIOC 352A 
- 03-11 

ARMENIA, QUINDIO.  QUINCE  (15) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Ocupación de Cauces 
Playas y Lechos, presentada por la señora DIANA 
MILENA ECHEVERRY OROZCO  identificada con 
cédula número 25.024.820 de Quimbaya (Q), 
representante legal del BALSAJE EXPEDCION 
ECHEVERRY con Nit 25024820-8, quien presentó 
ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener 
permiso de Ocupación de Cauces Playas y Lechos, 
para el desarrollo de actividades Turísticas sobre el 



Río La Vieja, identificado con la matricula inmobiliaria 
número 280-35632. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1227 del 07 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                       

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 
DE CAUCES PLAYAS Y LECHOS SCSA AIOC 351A 

- 03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  QUINCE  (15) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Ocupación de Cauces 
Playas y Lechos, presentada por la señora MARIA 
AMPARO OROZCO GONZALEZ  identificada con 
cédula número 34.005.009 de Villamaría (C), 
propietaria del BALSAJE PIJAOS  con Nit 34005009-
2, para el desplazamiento de turistas por el Río La 
Vieja predio Condominio Campestre Los 
Almendros , localizado en la vereda Barragán, 
jurisdicción del municipio de Calarcá, quien presentó 
ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener 
permiso de Ocupación de Cauces Playas y Lechos, 
para el desarrollo de actividades Turísticas sobre el 
Río La Vieja, identificado con la matricula inmobiliaria 
número 280-35631. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1226 del 07 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 

emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                        

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 

DE CAUCES PLAYAS Y LECHOS SCSA AIOC 0450 
- 03-11 

ARMENIA, QUINDIO.  VEINTIOCHO  (28) DE 
MARZO DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Ocupación de Cauces 
Playas y Lechos, presentada por el señor JHON 
JAIRO SEGURO VARELA   identificado con cédula 
número 15.483.276 de Urrao (A), representante legal 
de EMPRENDER LTDA con Nit 816007754-7 para el 
predio Hacienda Zaracay, vereda  San Antonio, 
jurisdicción del municipio de Salento, quien presentó 
ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener 
permiso de Ocupación de Cauces Playas y Lechos, 
sobre una quebrada NN, identificado con la matricula 
inmobiliaria número 280-174121. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1489 del 18 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                     
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE CONCESION 

DE AGUAS SUBTERRANEAS SCSA AIC 188 - 02-11 
 

ARMENIA, QUINDIO.  VEINTIDOS  (22) DE 
FEBRERO DE DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Concesión de aguas 



Subterráneas, presentada por la señora MARIANA 
ROJAS DE ROJAS  identificada con cédula número 
29.326.441 de Caicedonia Valle, representante legal 
del CONDOMINIO CAMPESTRE LOS ALMENDROS 
con Nit 801.000.661-4, quien presentó ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener permiso 
de Concesión de Aguas Subterráneas para uso 
domestico sobre el  predio Condominio Campestre 
Los Almendros , localizado en la vereda Barragán, 
jurisdicción del municipio de Calarcá, identificado con 
las matricula inmobiliaria número 282-23103. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 56 del 11 de 
Febrero de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                         
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 
DE CAUCES PLAYAS Y LECHOS SCSA AIOC 0439 

- 03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTICUATRO  (24) DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Ocupación de Cauces 
Playas y Lechos, presentada por la señora YENY 
PAOLA OCAMPO RUIZ   identificada con cédula 
número 25.026.389 de Quimbaya (Q), representante 
legal de EL CRUCERO DE LA DIVERSION con Nit 
25026389-3, para el para el desplazamiento de 
turistas en Balsaje únicamente, quien presentó ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener permiso 
de Ocupación de Cauces Playas y Lechos, sobre el 
Río La Vieja. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
 

ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1615 del 24 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                       
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 
DE CAUCES PLAYAS Y LECHOS SCSA AIOC 0449 

- 03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTIOCHO  (28) DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Ocupación de Cauces 
Playas y Lechos, presentada por el señor JHON 
JAIRO SEGURO VARELA   identificado con cédula 
número 15.483.276 de Urrao (A), representante legal 
de EMPRENDER LTDA con Nit 816007754-7 para el 
predio Hacienda Zaracay, vereda  San Antonio, 
jurisdicción del municipio de Salento, quien presentó 
ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener 
permiso de Ocupación de Cauces Playas y Lechos, 
sobre una quebrada NN, identificado con la matricula 
inmobiliaria número 280-174121. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1489 del 18 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                        
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 



SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 
DE CAUCES PLAYAS Y LECHOS SCSA AIOC 

0352A - 03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  QUINCE  (15) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Ocupación de Cauces 
Playas y Lechos, presentada por la señora DIANA 
MILENA ECHEVERRY OROZCO  identificada con 
cédula número 25.024.820 de Quimbaya (Q), para el 
para el desplazamiento de turistas en Balsaje 
únicamente, quien presentó ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO– CRQ , 
solicitud tendiente a obtener permiso de Ocupación de 
Cauces Playas y Lechos, sobre el Río La Vieja. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1227 del 07 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                         
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES  

 SCSA AI 0355 - 03-11 
 

ARMENIA, QUINDIO.  QUINCE  (17) DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE  (2011) 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de concesión de aguas 
superficiales , presentada por el señor FABIO 
ANDRES BEDOYA ZULUAGA   identificado con 
cédula número 6.519.619 de Ulloa (V), representante 
legal de la cooperativa Ulloa E.S.P con Nit 
821.001.138-0, para el  predio La Coqueta , localizado 
en la vereda Santa teresa, jurisdicción del municipio 
de Filandia quien presentó ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO– CRQ , 
solicitud tendiente a obtener permiso de concesión de 
aguas superficiales,, identificado con la matricula 
inmobiliaria número 284-0004718. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1226 del 07 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                            

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 
DE CAUCES PLAYAS Y LECHOS SCSA AIOC 0357 

- 03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  QUINCE  (17) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Ocupación de Cauces 
Playas y Lechos, presentada por el señor GONZALO 
LEMA VILLEGAS   identificado con cédula número 
6.071.480 de Cali (v), propietario del predio lote 3 (la 
palmita) y lote (la Sofía #3) , vereda  el castillo, 
jurisdicción del municipio de montenegro, quien 
presentó ante la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO– CRQ , solicitud tendiente 
a obtener permiso de Ocupación de Cauces Playas y 
Lechos, sobre una quebrada NN, identificado con la 
matricula inmobiliaria número 280-61561. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1226 del 07 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                     

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  



SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES  

 SCSA AI 0356 - 03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  QUINCE  (17) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de concesión de aguas 
superficiales , presentada por el señor GONZALO 
LEMA VILLEGAS   identificado con cédula número 
6.071.480 de Cali (v), propietario del predio lote 3 (la 
palmita) y lote (la Sofía #3) , vereda  el castillo, 
jurisdicción del municipio de montenegro, presentó 
ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener 
permiso de concesión de aguas superficiales,, 
identificado con la matricula inmobiliaria número 280-
61561. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1226 del 07 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                        

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 
DE CAUCES, PLAYAS Y LECHOS SCSA AIC 291 - 

03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO  (04) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Concesión de aguas 
Subterráneas, presentada por el señor CARLOS 
GUILLERMO COLLINS ESPELATA identificado con 
cédula número 3.792.019 de Cartagena, 
representante legal de la UNION TEMPORAL II 
CENTENARIO con Nit 900.257.399-1, quien presentó 
ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener 
permiso de Ocupación de Cauces Playas y Lechos, 
para el  predio La Esperanza , localizado en la vereda 

El Cebollal, jurisdicción del municipio de Calarcá, 
identificado con las matricula inmobiliaria número 282-
801. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1178 del 04 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                      
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 
DE CAUCES, PLAYAS Y LECHOS SCSA AIC 290 - 

03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO  (04) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Concesión de aguas 
Subterráneas, presentada por el señor CARLOS 
GUILLERMO COLLINS ESPELATA identificado con 
cédula número 3.792.019 de Cartagena, 
representante legal de la UNION TEMPORAL II 
CENTENARIO con Nit 900.257.399-1, quien presentó 
ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener 
permiso de Ocupación de Cauces Playas y Lechos 
para el  predio La Esperanza , localizado en la vereda 
El Cebollal, jurisdicción del municipio de Calarcá,  
identificado con las matricula inmobiliaria número 282-
801. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1179 del 04 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 



emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                        
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 
DE CAUCES, PLAYAS Y LECHOS SCSA AIC 289 - 

03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO  (04) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Concesión de aguas 
Subterráneas, presentada por el señor CARLOS 
GUILLERMO COLLINS ESPELATA identificado con 
cédula número 3.792.019 de Cartagena, 
representante legal de la UNION TEMPORAL II 
CENTENARIO con Nit 900.257.399-1, quien presentó 
ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener 
permiso de Ocupación de Cauces Playas y Lechos, 
para el  predio Villa María , localizado en la vereda 
Santo Domingo, jurisdicción del municipio de Calarcá, 
identificado con las matricula inmobiliaria número 282-
9199. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1180 del 04 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                        
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE CONCESION 

DE AGUAS SUPERFICIALES  
 SCSA AI 0453 - 03-11 

 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTINUEVE  (29) DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de concesión de aguas 
superficiales , presentada por los señores LUIS JANIL 
AVENDAÑO HERNANDEZ Y SILVIA LIZETTE 
ARBELAEZ GIRALDO identificados con cédulas 
números 7.533.610 y 41.899.445 respectivamente, 
propietarios del predio Santa Teresita De Lisseaux 
La Bulgaria , vereda La Siberia, jurisdicción del 
municipio de Córdoba, presentó ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener permiso 
de concesión de aguas superficiales,, identificado con 
la matricula inmobiliaria número 282-15631,. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1689 del 29 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                        
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE OCUPACION 
DE CAUCES PLAYAS Y LECHOS SCSA AIOC 

0351A - 03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  QUINCE  (15) DE MARZO DE 

DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de Ocupación de Cauces 
Playas y Lechos, presentada por la señora MARIA 
AMPARO OROZCO GONZALES   identificada con 
cédula número 34.005.009 de Villamaría (C), 
representante legal de EL BALSAJE PIJAOS con Nit 
34.005.009-2, para el para el desplazamiento de 
turistas en Balsaje únicamente, quien presentó ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, solicitud tendiente a obtener permiso 
de Ocupación de Cauces Playas y Lechos, sobre el 
Río La Vieja. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 



 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($45.250), según recibo de Caja No. 1226 del 07 de 
Marzo de 2011. Conforme al acuerdo 007 de 2004 
emanado del Consejo Directivo y  la Resolución No 
110 de febrero 04 de 2011, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional Del 
Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                        
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD DE CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES  

 SCSA AI 0448 - 03-11 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTIOCHO  (28) DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE  (2011) 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Inicio a la Actuación 
Administrativa de Solicitud de concesión de aguas 
superficiales , presentada por el señor JOSE JAIR 
RAMIREZ LOPEZ   identificado con cédula número  
4.358.405 de Armenia (Q), representante legal del 
predio TRUCHAS AQUAZUL LTDA con  Nit 
900149106-8,  vereda  Río Azul, jurisdicción del 
municipio de Pijao, presentó ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO– CRQ , 
solicitud tendiente a obtener permiso de concesión de 
aguas superficiales,, identificado con la matricula 
inmobiliaria número 282-18705. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, en las 
condiciones señaladas en el Articulo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el Boletín Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, para lo cual canceló en la Tesorería 
de la entidad la suma de CUARENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($43.900), según 
recibo de Caja No.8652 del 04 de Noviembre de 2010. 
Conforme al acuerdo 007 de 2004 emanado del 
Consejo Directivo y  la Resolución No 082 de febrero 
01 de 2010, emanada de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional Del Quindío. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                        
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓNES 
CONCESIONES MARZO DEL 

2011 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO:  
DIEZ (10) DE DOS MIL ONCE     

           
POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA LA 

CONCESION DE AGUAS PARA USO DOMESTICO 
NUMERO  1350                                                                                                                                                                                                  

DE DICIEMBRE 31 DE 2002 OTORGADA SEÑOR 
GILBERTO CARVAJAL CASTRO  

RESUELVE: 
 

Articulo  Primero.  Renovar la concesión de aguas 
superficiales al señor SAMUEL DE JESUS 
AGUDELO DIAZ  identificado con cedula de 
ciudadanía numero 7.511.022 expedida en 
Armenia, en los siguientes términos:  
 

Cuenca Fuente 
Captación 

Caudal 
Concedido 

(L/s) 

Caudal 
Aforado (L/s)

Río Quindío Pozo 0.09 
 

0.09 

 
Para ser utilizada en ubicado en la calle 20 No. 18-
51, vereda La Soledad del municipio de 
Montenegro. 

 
Parágrafo 1. El término de duración de la presente 
renovación de concesión de aguas, será de cinco 
(5) años  contados a partir de la ejecutoria de la 
presente Resolución, término que podrá ser 
prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de 
conveniencia pública. 
 

Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Motobomba. 
 
Articulo Tercero . La renovación de la concesión aquí 
otorgada no será obstáculo para que la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - CRQ , con 
posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO - CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 



Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 

 
Articulo Sexto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Art. 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Séptimo. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 
 
Artículo Octavo Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACIONAUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ. 
 
Artículo Noveno.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

•  las contempladas en el Art. 62 del Decreto 
2811 de 1974. 

 
Artículo Décimo.  Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Art. 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo Décimo Primero . Para la liquidación y pago de 
la tasa por uso de agua concesionada, la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO - CRQ, dará estricta aplicación al decreto 155 
de 2004 y sus decretos reglamentarios y de las demás 
normas que se expidan con posterioridad a este acto 
administrativo. 

 
Parágrafo 2. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calculara anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO - CRQ.  
 

Artículo Décimo Tercero. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realiza la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO – CRQ, al señor SAMUEL DE JESUS 
AGUDELO DIAZ  identificado con cedula de 
ciudadanía numero 7.511.022 expedida en Armenia,  
deberá  permitir el ingreso de los funcionarios 
encargados de esta labor si previo aviso. 

Artículo Décimo Cuarto. El encabezamiento y la 
parte resolutiva del presente acto administrativo, 
deberá ser publicado en el diario oficial, a costa del 
interesado. 

 

Artículo Décimo Quinto.  Notificar el contenido de 

la presente Resolución  al señor SAMUEL DE 

JESUS AGUDELO DIAZ  identificado con cedula 

de ciudadanía numero 7.511.022 expedida en 

Armenia, a través de su representante legal, 

apoderado o quien haga sus veces al momento de 

expedirse este acto administrativo. 
 
Artículo  Décimo Sexto . Contra la presente 
Resolución, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse por escrito 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijacion del edicto, 
según el caso, ante la Subdirección de Control y 
Seguimiento Ambiental de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ. 

 
Artículo Décimo séptimo. La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su  notificación. 
 
Dada en Armenia a los 10  días del mes de noviembre 
del año dos mil nueve            

 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 452 
                  MARZO DOS (02) DE DOS MIL ONCE  
(2011)  POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO PISCICOLA  A LA SEÑORA ADALGIZA  
CASTAÑEDA RAMIREZ 

RESUELVE 
 

Artículo Primero. Otorgar a la señora ADALGIZA 
CATAÑEDA RAMIREZ,  concesión de aguas 
superficiales  para el predio Los Sauces ubicado en la 
vereda Boquia de jurisdicción del municipio de Salento,  
de la siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Q El 

Rosario 
84.38 1.0 Piscícola   

 
Río 
Quindío  

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
Piscícolas. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 



ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Gravedad. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO-CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 

defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, la señora ADALGIZA CATAÑEDA 
RAMIREZ, deberá permitir el ingreso de los funcionarios 
encargados de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución a la Señora ADALGIZA 

CATAÑEDA RAMIREZ  como propietario, apoderado o 

quien haga sus veces al momento de expedirse este 

acto administrativo. 
 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
Artículo Décimo Sexto. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 441 
                 MARZO DOS (02) DE DOS MIL ONCE 
(2011) POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO DOMESTICO Y AGRICOLA  AL SEÑOR 
AGUSTIN JARAMILLO VELEZ 

 
RESUELVE 

 
Artículo Primero. Otorgar al señor AGUSTIN 
JARAMILLO VELEZ,  concesión de aguas superficiales 
para el predio El Paraíso  ubicado en la vereda La 



Paloma de jurisdicción del municipio de Calarca, de la 
siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Q La 

Sonadora 
20.8 0.5 

1.5 
Domestico  
Agrícola 

Río 
Quindío 

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
domesticas y agrícola. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Gravedad. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, el señor AGUSTIN JARAMILLO 
VELEZ, deberá permitir el ingreso de los funcionarios 
encargados de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor AGUSTIN JARAMILLO 

VELEZ como propietario, apoderado o quien haga sus 

veces al momento de expedirse este acto administrativo. 

 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 



Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 443 
MARZO DOS  (02) DE DOS MIL ONCE (2011) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 

CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS PARA 
USO INDUSTRIAL A LA ASOCIACION DE 

CURTIDORES  DE LA MARIA  
 

RESUELVE 
 

Artículo Primero. Otorgar a la ASOCIACION DE 
CURTIDORES LA MARIA,  representada legalmente 
por el señor DIEGO FERNANDO ARISTIZABAL  
identificado con cedula de ciudadanía número 
7.552.765 expedida en Armenia (Q), concesión de 
aguas subterráneas para el predio “Lote Planta De 
Tratamiento” Bodega numero 2 ubicado en la vereda La 
María  de jurisdicción del municipio de Calarca,  para 
abastecer las siguientes bodegas: 3, 
5,7,8,10,12,13,14,15,16,18,18ª, 22,29,30,31,33 de la 
siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 

L/s 

Caudal 
Concesionado 

L/s 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Pozo 6.94 6.94 Industrial 

 
Río 
Quindío  

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
Industriales. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Bombeo. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 

alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 



Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, la ASOCIACION DE CURTIDORES 
LA MARIA , deberá permitir el ingreso de los funcionarios 
encargados de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor DIEGO FERNANDO 

ARISTIZABAL  como propietario, apoderado o quien 

haga sus veces al momento de expedirse este acto 

administrativo. 

 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 394 
FEBRERO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL ONCE     

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 

USO DOMESTICO  Y PECUARIO AL SEÑOR 
CARLOS HUMBERTO GRISALES 

RESUELVE 
 

Artículo Primero. Otorgar al señor, CARLOS 
HUMBERTO GRISALES,  concesión de aguas 
superficiales  para el predio El Escobal  ubicado en la 
vereda cócora de jurisdicción del municipio de Salento,  
de la siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Q NN 3.2 0.2 

0.6 
Domestico  
Pecuario 

Río 
Quindío  

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 

potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
domesticas y pecuario. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Gravedad. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 



• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, el señor CARLOS HUMBERTO 
GRISALES , deberá permitir el ingreso de los 
funcionarios encargados de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor CARLOS HUMBERTO 

GRISALES  como propietario, apoderado o quien haga 

sus veces al momento de expedirse este acto 

administrativo. 

 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 
Dada en Armenia a los veinticinco días del mes de 
febrero del  año dos mil once             

 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 439 
MARZO DOS  (02) DEL DOS MIL ONCE (2011)  

              

POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA LA 
CONCESION DE AGUAS NÚMERO 166 DE MARZO 

2 DE 2006  OTORGADA AL CONDOMINIO 
CAMPESTRE EL BOSQUE                                                                                                                                                        

RESUELVE: 
 

Artículo Primero. Renovar la concesión de aguas 
subterráneas al CONDOMINIO CAMPESTRE EL 
BOSQUE con nit. 801.000.882-5, representada 
legalmente por la señora XIMENA CAROLINA DIAZ 
LAVERDE identificada con cedula de ciudadanía 
número 52.961.074 expedida en Bogotá en los 
siguientes términos:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Pozo 0.54 0.5 Domestico  

 
Río 
Quindío  

         
8horas 

 
Para ser utilizada en el CONDOMINIO CAMPESTRE 
EL BOAQUE,  vereda La Albania del municipio de 
Calarca 

 
Parágrafo 1. El término de duración de la presente 
renovación de concesión de aguas, será de cinco (5) 
años  contados a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución, término que podrá ser prorrogado a 
petición del Concesionario dentro del último año de 
vigencia, salvo razones de conveniencia pública. 

 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Bombeo. 
 
Artículo Tercero . La renovación de la concesión aquí 
otorgada no será obstáculo para que la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO- CRQ , con 
posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 

 
Artículo Sexto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 



Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Séptimo. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 
 
Artículo Octavo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACIONAUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO– CRQ. 
 
Artículo Noveno. Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Décimo. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo Décimo Primero . Para la liquidación y pago de 
la tasa por uso de agua concesionada, la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO- CRQ, dará estricta aplicación al Decreto 155 
de 2004 y sus decretos reglamentarios y de las demás 
normas que se expidan con posterioridad a este acto 
administrativo. 

 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calculará anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO - CRQ.  
 
Artículo Décimo Tercero. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO– CRQ, el representante legal del 
CONDOMINIO CAMPESTRE EL BOSQUE deberá 
permitir el ingreso de los funcionarios encargados de 
esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Cuarto. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Quinto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  a la señora XIMENA 

CAROLINA DIAZ LAVERDE identificada con cedula 

de ciudadanía número 52.961.074 expedida en  

Bogotá, a través de su representante legal, 

apoderado o quien haga sus veces al momento de 

expedirse este acto administrativo. 
 
Artículo  Décimo Sexto . Contra la presente 
Resolución, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse por escrito 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijacion del edicto, 
según el caso, ante la Subdirección de Control y 
Seguimiento Ambiental de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO– CRQ. 

 
Artículo Décimo séptimo. La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su  notificación. 
 

  Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 445 
MARZO DOS  (02) DE DOS MIL ONCE (2011) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO DOMESTICO AL SEÑOR DAVID COLON 

SANTIAGO 
RESUELVE 

 
Artículo Primero. Otorgar al señor DAVID COLON 
SANTIAGO,  concesión de aguas superficiales  para el 
predio Bella vista ubicada en la vereda Pradera Alta de 
jurisdicción del municipio de Calarca,  de la siguiente 
manera:  

 
Nombre de 
la Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Afloramiento 

NN 
1.5 0.3 Domestico  

 
Río La 
Vieja 

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
domesticas. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Gravedad. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  



 
• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 

 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, el señor DAVID COLON SANTIAGO , 
deberá permitir el ingreso de los funcionarios encargados 
de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor DAVID COLON 

SANTIAGO  como propietario, apoderado o quien haga 

sus veces al momento de expedirse este acto 

administrativo. 
 
 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            

 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 450 
MARZO DOS (02) DE DOS MIL ONCE (2011) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO AGRICOLA  A EMPRENDER LTDA 

 
RESUELVE 

 
Artículo Primero. Otorgar a EMPRENDER LTDA., 
representada legalmente por el señor JHON JAIRO 
SEGURA VARELA, concesión de aguas superficiales  
para el predio SARACAY  ubicado en la vereda San 
Antonio  de jurisdicción del municipio de Salento, de la 
siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   



Q.NN 15.6 2.5 Agrícola 
 

Río 
Quindío 

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores Agrícola. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Gravedad. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 

autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, el señor JHON JAIRO SEGURA , 
deberá permitir el ingreso de los funcionarios encargados 
de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor JHON JAIRO SEGURA 

VARELA  como propietario, apoderado o quien haga sus 

veces al momento de expedirse este acto administrativo. 
 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  



Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 449 
MARZO DOS  (02) DE DOS MIL ONCE   (2011) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO DOMESTICO AL SEÑOR FABIO AUGUSTO 

AYALA TAMAYO 
RESUELVE 

 
Artículo Primero. Otorgar al señor FABIO AUGUSTO 
AYALA TAMAYO,  concesión de aguas superficiales  
para el predio Villa Lucia  ubicado en la vereda Llano 
Grande de jurisdicción del municipio de Salento,  de la 
siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Q NN 1.77 0.1 Domestico  

 
Río 

Quindío 
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
domesticas. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Gravedad. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 

Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, el señor FABIO AUGUSTO AYALA 
TAMAYO,  deberá permitir el ingreso de los funcionarios 
encargados de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor  FABIO AUGUSTO 

AYALA TAMAYO,  como propietario, apoderado o quien 



haga sus veces al momento de expedirse este acto 

administrativo. 

 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 440 
MARZO DOS (02) DE DOS MIL ONCE (2011) 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA LA 

CONCESION DE AGUAS PARA USO DOMESTICO 
Y PECUARIO NUMERO 451                                                                                                                                                                                                                                              

DE JUNIO 05 DE 2006 OTORGADA A LA SEÑORA 
GLADYS LOPEZ DE HERRERA 

RESUELVE: 
 

Articulo Primero. Renovar la concesión de aguas 
superficiales a la señora  GLADYS LOPEZ DE 
HERRERA identificado con cedula de ciudadanía 
número 24.474.413 expedida en Armenia en los 
siguientes términos:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Q NN 9 0.3 

0.3 
Domestico  
Pecuario 

Río 
Quindío 

         
8horas 

 
Para ser utilizada en el predio Buenavista,  vereda Los 
tanques  del municipio de Calarca 

 
Parágrafo 1. El término de duración de la presente 
renovación de concesión de aguas, será de cinco (5) 
años  contados a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución, término que podrá ser prorrogado a petición 
del Concesionario dentro del último año de vigencia, 
salvo razones de conveniencia pública. 

 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Gravedad. 
 
Articulo Tercero . La renovación de la concesión aquí 
otorgada no será obstáculo para que la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - CRQ , con 
posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 

usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 

 
Articulo Sexto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Séptimo. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 
 
Artículo Octavo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACIONAUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO– CRQ. 
 
Artículo Noveno.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Décimo. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo Décimo Primero . Para la liquidación y pago de 
la tasa por uso de agua concesionada, la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO- CRQ, dará estricta aplicación al Decreto 155 
de 2004 y sus decretos reglamentarios y de las demás 
normas que se expidan con posterioridad a este acto 
administrativo. 

 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calculará anualmente para 



cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO- CRQ.  

Artículo Décimo Tercero. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO– CRQ, a la señora GLADYS LOPEZ DE 
HERRERA identificada con cedula de ciudadanía 
número 24.474.413 expedida en Armenia deberá  
permitir el ingreso de los funcionarios encargados de 
esta labor si previo aviso. 

 
Artículo Décimo Cuarto. El encabezamiento y la 
parte resolutiva del presente acto administrativo, 
deberá ser publicado en el diario oficial, a costa del 
interesado. 

 

Artículo Décimo Quinto.  Notificar el contenido de 

la presente Resolución  a la señora GLADYS 

LOPEZ DE HERRERA identificada con cedula de 

ciudadanía número 24.474.413 expedida en 

Armenia, a través de su representante legal, 

apoderado o quien haga sus veces al momento de 

expedirse este acto administrativo. 
 
Artículo  Décimo Sexto . Contra la presente 
Resolución, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse por escrito 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijacion del edicto, 
según el caso, ante la Subdirección de Control y 
Seguimiento Ambiental de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ. 

 
Artículo Décimo séptimo. La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su  notificación. 
 

Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 444 
MARZO DOS  (02) DE DOS MIL ONCE (2011) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 

USO DOMESTICO   Y PECUARIO AL SEÑOR 
HERNAN GALLEGO ALZATE 

RESUELVE 
 

Artículo Primero. Otorgar al señor, HERNAN 
GALLEGO ALZATE,  concesión de aguas superficiales 
para el predio San Juan ubicado en la vereda San Juan 
de carolina jurisdicción del municipio de Armenia, de la 
siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   

Q NN 7.41 0.15 
0.35 

Domestico 
Pecuario 

Río 
Roble 

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
domesticas y pecuarias. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Gravedad. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 



autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, el señor HERNAN GALLEGO 
ALZATE , deberá permitir el ingreso de los funcionarios 
encargados de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor HERNAN GALLEGO 

ALZATE  como propietario, apoderado o quien haga sus 

veces al momento de expedirse este acto administrativo. 

 
 
 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 446 
MARZO DOS  (02) DE DOS MIL ONCE 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO DOMESTICO Y PECUARIO AL SEÑOR JORGE  

ARMANDO ORTIZ 
RESUELVE 

 
Artículo Primero. Otorgar al señor, JORGE 
ARMANDO ORTIZ,  concesión de aguas superficiales 
para el predio La Daniela ubicado en la vereda Pradera 
Alta de jurisdicción del municipio de Calarca, de la 
siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Q La 

Pradera 
42 0.1 

0.4 
Domestico  
Pecuario 

Rio La 
Vieja 

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
domesticas y Pecuario. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Gravedad. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 



Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, el señor JORGE ARMANDO ORTIZ , 
deberá permitir el ingreso de los funcionarios encargados 
de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor JORGE ARMANDO 

ORTIZ como propietario, apoderado o quien haga sus 

veces al momento de expedirse este acto administrativo. 

 
 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO: 451 

MARZO DOS (02) DE DOS MIL ONCE (2011) 
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO DOMESTICO, PISCICOLA Y AGRICOLA  AL 

SEÑOR JOSE FERNANDO BETANCOURT 
TABAREZ 

RESUELVE 
 

Artículo Primero. Otorgar al señor JOSE FERNANDO 
BETANCOURT TABAREZ,  concesión de aguas 
superficiales para el predio La Palmita ubicado en la 
vereda Llano Grande  de jurisdicción del municipio de 
Salento,  de la siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Q NN 3.45 0.1 

0.1 
0.3 

Domestico  
Piscícola  
Agrícola 
 

Río 
Quindío  

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
domesticas, Piscícola y agrícola. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 



Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
gravedad. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 

Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, el señor JOSE FERNANDO 
BETANCOURT TABAREZ , deberá permitir el ingreso de 
los funcionarios encargados de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor JOSE FERNANDO 

BETANCOURT TABAREZ  como propietario, apoderado 

o quien haga sus veces al momento de expedirse este 

acto administrativo. 
 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 447 
MARZO DOS  (02) DE DOS MIL ONCE (2011) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO DOMESTICO Y PISCICOLA A LA SEÑORA 

LIBIA GISELLI CORREA TORO 
RESUELVE 

 
Artículo Primero. Otorgar señora  LIBIA GISELLI 
CORREA TORO, concesión de aguas superficiales  
para el predio Finca Hotel Sol y Luna , localizado en la 
vereda La Albania, jurisdicción del municipio de 
Calarcá,  de la siguiente manera:  



 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Q NN 3.46 0.20 

0.30 
Domestico  
Piscícola  

Río 
Quindío  

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
domesticas y piscícolas . 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
bombeo y ariete. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 

 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 

Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ,  la señora  LIBIA GISELLI CORREA 
TORO deberá permitir el ingreso de los funcionarios 
encargados de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución a la señora  LIBIA GISELLI 

CORREA TORO como propietario, apoderado o quien 

haga sus veces al momento de expedirse este acto 

administrativo. 

 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  



 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 448 
MARZO DOS (02) DE DOS MIL ONCE (2011) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
USO DOMESTICO, PECUARIO Y AGRICOLA AL 

SEÑOR LUIS FERNANDO LEYTON PEREZ  
RESUELVE 

 
Artículo Primero. Otorgar al señor LUIS FERNANDO 
LEYTON PEREZ, concesión de aguas superficiales 
para el Lote “El Olvido o El Delirio” ubicado en la vereda 
Santo Domingo Bajo de jurisdicción del municipio de 
Calarca, de la siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Q La 

Estancia 
9.6 0.1 

0.2 
0.3 

 

Domestico 
Pecuario  
Agrícola 

 

Rio La 
Vieja 

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores 
domesticas, pecuario y agrícolas. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 
último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
GRAVEDAD. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 

Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ.  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 
defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, el señor LUIS FERNANDO LEYTON 



PEREZ, deberá permitir el ingreso de los funcionarios 
encargados de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor LUIS FERNANDO 

LEYTON PEREZ como propietario, apoderado o quien 

haga sus veces al momento de expedirse este acto 

administrativo. 

 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
Artículo Décimo Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  

 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO: 442 

MARZO DOS (02) DE DOS MIL ONCE (2011) 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 

USO PISICICOLA AL SEÑOR MARCO BENAVIDES 
RAMIREZ  

RESUELVE 
 

Artículo Primero. Otorgar al señor MARCO 
BENAVIDES RAMIREZ,  concesión de aguas 
superficiales para el predio Las Margaritas ubicado en 
la vereda Boquia de jurisdicción del municipio de 
Salento,  de la siguiente manera:  

 
Nombre 

de la 
Fuente 

Caudal 
Aforado 
Lts/seg 

Caudal 
Concesionado 

Lts/seg 

Uso Cuenca Horas / 
día de 

succión   
Q NN 40.4 10 Piscícola   

 
Río 
Quindío  

         
8horas 

 
El agua concesionada no es apta para consuno 
humano, puesto que se trata de captación directa de 
agua cruda y no cuenta con sistema de tratamiento o 
potabilización, cuyo objetivo es suplir labores Piscícola. 

 
Parágrafo. El término de duración de la Concesión de 
Aguas, será de cinco (5)   años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, término que podrá 
ser prorrogado a petición del Concesionario dentro del 

último año de vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
Artículo Segundo. El sistema de captación será por 
Gravedad. 
 
Artículo Tercero . La concesión aquí otorgada no será 
obstáculo para que la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , con posterioridad:  
 

• Sectorice y reglamente el uso de la corriente 
• Modifique las condiciones de la concesión, 

cuando de conformidad a la prelación de los 
usos del agua, se presenten hecho o 
circunstancias que así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la concesión, por 
razones de conveniencia pública, y/o el 
acaecimiento de hechos o circunstancias que 
alteren las condiciones ambientales del 
territorio. 

 
Artículo Tercero. La CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ,  se reserva el derecho 
a revisar esta Concesión de Aguas, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla, 
hayan variado. 
 
Artículo Cuarto. El Concesionario deberá mantener la 
conservación de la fuente. 
 
Artículo Quinto. Para resolver las controversias que se 
susciten con motivo de la constitución o ejercicio de la 
servidumbre en interés privado, el interesado deberá 
acudir ante la Jurisdicción Ordinaria, conforme a lo 
establecido en el Artículo 117 del Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente. 
 
Artículo Sexto. El Concesionario queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al 
Uso y el Goce de las Aguas, para su mejor 
aprovechamiento, salubridad e higiene pública, 
ocupación de bienes de uso público, y aquellas que 
sobre las mismas materias rijan el futuro, no habiendo 
reclamación por su parte. 

 
Artículo Séptimo. Las aguas de uso público no pueden 
transferirse por venta, donación o permuta, ni 
constituirse sobre ellas derechos personales o de 
naturaleza, para que el Concesionario pueda traspasar 
total o parcialmente la Concesión otorgada, se requiere 
autorización previa de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ  

 
Artículo Octavo.  Serán causales de caducidad  por la 
vía administrativa: 

• El incumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el presente acto administrativo 

• Las contempladas en el Articulo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

 
Artículo Noveno. Previamente a la declaratoria 
administrativa de caducidad, se dará al interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos, para lo cual se 
dispondrá de quince (15) días hábiles para ratificar o 
subsanar la falta de que se acusa o para formular su 



defensa (Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 y 250 del 
Decreto 1541 de 1978). 

 
Artículo Décimo. Para la liquidación y pago de la tasa 
por uso de agua concesionada, la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ , dará 
estricta aplicación al Decreto 155 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y de las demás normas que se expidan 
con posterioridad a este acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. El cálculo de los índices de escasez y de 
los factores regionales, se calcularán anualmente para 
cada una de las unidades de manejo de cuenca por 
parte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO- CRQ.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para efectos de Control, 
Seguimiento y Vigilancia, que realizará la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ, el señor MARCO BENAVIDES 
RAMIREZ deberá permitir el ingreso de los funcionarios 
encargados de esta labor si previo aviso. 
 
Artículo Décimo Tercero. El encabezamiento y la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el diario oficial, a costa del interesado. 

 

Artículo Décimo Cuarto.  Notificar el contenido de la 

presente Resolución  al Señor MARCO BENAVIDES 

RAMIREZ como propietario, apoderado o quien haga 

sus veces al momento de expedirse este acto 

administrativo. 

 
Artículo Décimo Quinto. Contra la presente resolución, 
procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
deberá presentarse por escrito dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
des fijación del edicto, según el caso, ante la 
subdirección de control y seguimiento ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO– CRQ. 
 
Artículo Décimo  Sexto: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su notificación.  
 
Dada en Armenia a los dos (02) días del mes  de Marzo 
del año dos mil once (2011)            
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


